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DIARJO OFICIAL 
DEL , 

MINISTERIO ,DEL EJERCITO 
ORDENES Reorganizado, .e; perVlC:O Histó- \IEstaclo :\fa\'or' elel Ejé~cito ,e moeli

rico :\[ilitar p.or orden de 11) ~\c1 ac- ~carfl, que{iar~do -C,l; la forma que se 
tua! (D, O, nl1l11, 29-3), la plantIlla el:! 11ldca a contll1uaC:on: 

~stado Mayor del -~jército 
l\IUSEO DEL EJERCITO 

Plantilla del Estado Mayor del Ejército 

La circunstancia de llC\'::r el mismo 
ape!atiyo de ., Histúric(') :\Iilitar" el or
g-anismo C1~carg-ado del estt:dio y pub1i
caci0n de 12,5 c:.lmpaftas 'nacionales y -ex
tranJeras }' el m1beo que' guarda llUCS

tros t1'01c03 de guerra, origina frc\..'ucn
tes confusiones. con lntercatllbio inde
bido de pEego~ r documClltos. y 111l1-

tuas dc\'olucioncs que dan lugar a tras
tornos y pérdicla 'de tiempo, 
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Para eyit::tr!o, el .. Ser\'icio Histórico 
:\filitar" continuará con -esta del1omi
Inción, que específic:l111cnte le corres-o 
Il?l:tle por su iU1iciún, y el ,. :\[usco His
tonce; ~[i1itar" cambiar:'t este nombre 
)lor el de ".\fuseo del Ejército". 
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. .\ladrid. 30 de diciembre de 1 <J.-I0, 

V ARE LA 

ORGANIZACION 

,e':l el fin de elc llQrmalizar la org-a
::II~~;~Ú:1 e:. fundollamicnto de Ji rc\'ista 

>Je, C1tl) , c,eae:a por orelen ·Je feclú 
,lO de septiembre de ¡rJ39 (D. O. nú-
111ero 8), el p('rsonal dire~ti\'o de la mis
l11a seric d <¡ue a cuntinuaciún SI.' ex-
pre,a: . 

C:1 coronel o (teniente <,:orüne1). Di

(1) Dr-l Cnrrpo o Sen"icio de Estado :\1:1.
yor; todn~ 1ll1eden :-.í:.T tenientc,; c()ron('k~ . 

(;:~) en ayunante del primer Jefe, diez (Id 
Cueq)O {) Servicio de < Est2.do )layor, de 103 

que seis Imellen ser cOI11:lf!dantcs, y tres ue 
cualquier Arma o Cuerpo que, asimis~1O, lme
uen ser comandantes. ' 

(3) Un :tyudante del primer Jefe, un ayu
dante del segundo Jefe, 15 del Cuerpo o Ser-' 
"icio ,de Estado :.'\layor, uos de Artillería, dos 
de Ingenieros, dnco (le cualquier Arma o 
Cuerpo uno de Intendencia .. l11l0 d.e Sanid~d, 

ASIMILA ClONES 

Para aclar:lr las confusiones existen
tes respeCto a las condiciones militares recto·· e:' . , en que s·~ .encuentr2.n prestando sen'icia 

trac!~/0111and~l1tc o (c:¡pitán), .-\dminis- - en el Ejheito los Fükahas de los gru-
e . pos de Regulares, y mantener al propio 

tare;~ oficial segt:nclo de Oficims :\fili- tiempo su prestigio para la mi,ión edu-

lJ . cati\'a cIue han de elesemlJeftar C1l los 
O' '1' . lJ. ~ a1D;:¡ lare, a~lrl11nistrati\'os, mismos, se les 'asigna 1:1 siguicnte asi-

L ": taqllimecanógraías. milacióil, sin derecho a quinquenius: 
.1 "o, carg;;S de Director y Aclmil1istra- A su ingreso, alférez moro. 
'10. recac" ' . , 
"'c'l ',an en ,Jete, u oficiales de la A los diez aftos de 3crvicio, teniente 
-,~ a actl\'a 1 ' , 

t1:" ." . comp.ementana o en s¡-
~C!<n de rel' d d . 

o Cuerpo, Ira 05 e eua!IJlllcr _-\rma 

:,ladricl 3 1 " , o (e (j¡c:embrc ele 1940. 

\: ,\f:1-: 1.\ 

moro. . 
A 105 veinte aftos de su ingreso, ca

pitán moro. 
,:\fadriu, 30 de diciembre de 1940, 

VARELA 

uno ~1t' Vete-rinaria y 11110 de Farmi1cia. Tn(los 
1111('(1('11 Ser capitane~, a excepción de 195 H);U_ 
dantes. 

(4) Cuatr-o de cualquier Arma ~ Cuerpo, 
4ue pueden ser suhalternos, y uno de Intell .. 
Jencia lnhilitado del material y depositario de 
efectos. 

(5) De Jos tenientes 'coroneles, comandantes 
o capitanes des:inados de l)lan~ilIa, tres s::::rán 
e'a:h:::::torcs de cualquier, Arma y empleo., 

:\[a(Írid, 30 de diciembre ele 19-10. 

VARE.LA 

ESTADO MAYOR 

" Destinos 

Se nombra jefe de Estado ;:'h\'or del 
Cller l10 de Ejército de Vrge1, el; plaz" 
de ctcgoría superior. al coronel de Es
tado ':\Iayor D, Aresio Yi\'eros G:t!lego, 
jefe de Estauo ~fayor dd' Cuerpo de 
Ejército dd Turiá, 

!11adrid, 2 ele enero de, 19,'¡¡, 

VARE LA 

En turno de libre elección se desig
na: 



9 de Cllero <.le J(J~I D. O. núm. () 

. Jeie <.le Estado :-[ayor Jd (nc'l)O lle ¡ .. ' En \:irtud de lO'dispuesto por Su Ex
Ejército <.lel Turiti. al coronel, de Esta- celencia el Generalísimo de 10; Ejércitos 
do :-{ayor' D. Julio Guerra Calero, jefe I Xacionales. \' 'resuelta la cama q\le como 
de Estado ~[ayor de b ,División 4 2 , ! p:-oceeknte cÍ~ territorio liberado le ha 

Jefe de E.,tac1,) :-[ayor de la División. sido instfuÍda y cxtingui,la h s~nci(¡n 
42, al tellicnt" coronel de Est:do .\f:¡yor que le fué impucsta, se reintegra a la 
-don José Lui, .\fontcsinos Esparkro esel!a activa del Cllerpn d~ E;;.tado ~Ia-' 
Averl}', del Estado ).byor del Cuerpo yor'y se l('confiere el empko inm2dia~ 

Mruidos 

He designado· 'para el mando del 
,batallón 'Ciclista núm. 2, al teniente. co. 
·ron:! ele InianterÍ:l D.~ranlld Gon
'zú Icz 'facly. disp6n.:!J;c forzoso rn la 
·pr:mera· región ¡úilitar. 

de Ejército de AndalucÍ;:. tosuperior. por reunir LeS condiciones 
.\ladrid. 2 u'.! enero de 1941. que dispone la orden de 12 <le abril úl

.\Iqclrid. 3,r de diciembre ele 1\,'40. 

VAR¡';LA 

Ascensos 

Per lEhcr cumplielo las condiciones 
reglalqentarias. se asciende al empleo 
inmdiato sup·~rior. en \propuesta c"" 
traordinari'a. por :mtig-iicclael., y con la 
de í rle marzo de' 1r;~0. al comandante 
{L1Cucrpo ele Estado ~fayor ]J. Xic-o
lits YisÍL'rs Brates. C0locánilosc. a con
tinl1ación el{' D. Hamúll I~l1iz Jiméncz 
\' [·lez. quedando ,en situación ele dis
ponible forzoso en h cllarta región. 

. :I[adrid, 23 ele diciembre de 1<)40. 

VARCL!; 

En -"irtnd tic 10 üispu{'sto ¡lOf Su Ex
celencia' el Generalísimo de los Ejérci
tos :\ acio:1ales. y resuelta la C:lusa que 
como procedente .de tcrritorio liberado 
le ha sido instrtlÍrla y extinguida la S:lIl

ción que le fué impuesta, se reintegra a 
la ,-',cala actil'a' del Cuerpo de Est:ulo 

. .\rayer. y s~· le- renEne el ('mpl~() il;I1:C-
di1to superior. por rcunir las condlcJO-
11e:; qné dispon~ la orden de 12 de abr!l 
último (D. O. núm. 33). con la ant!
"üerla'! de 10 de diciembre de 1 936, al 
~cma!1r1ante de [':stauo .\!ayor D. Emi
lio Sahaté Sctorra. qne serfl colocado 
dclant~ del teniellle co.ronel D. José . .\!e-' 
r1itn' SantatnarÍa. quedando en situación 
<le' disp:miblc iorzoso en 1:1 primera re
gión. 

\},Iadrid. 30 de diciembre de r9~o. 

VARF;LA 

En virtud d~ 10 clispltesto por S'\! 
Exceicncia el Gen,ralÍ~;mG> de los Ejér
c:.tos Xacionales, y res-ndta:·la .causa 
(Jue cemo proceelente ele territorio 1i
h.r:ldo 'le ha sido in'<truÍlJ¡¡ ,"extin
guida la sanción qu'elc fué iJnpnesta. 
se .r ::ntegra a la escala activa del 
Cl1'cr¡po ,de Estado !~!ayor y Se le ~on
fiere el ,mp';'eo inmed:ato sup.crior por 
rCC111ir l~scondiciones que dispone' la 
or.den de \12 :ele abril {titimo (D. O. nú
\llera 83). con la an(güedacl de 20 de 
marzo de ·193í. ,al ,eomal1daLltc dcEs
tado I.\layor D. Arturo' .Campos Al
buerhc, qn2' será co.;ocado \I'contintta
ción ,de'l 'teniente coronel ID-. Luis Se-' 
rra!1O ;Góm.ez, quedando en situación 
de. ,disponible farzosoen la primer:t re_ 
g:'{,n. 

':"íael6d, 30 de eliciembr·ede 1<)40. 

Y.\RC!A 

timo (D. O. nltm_ 83). con la antigüe
dad de 10 de dici'emhre de IrJ3(j, al co
mailelal1te, de Estado :-layor ··D. Felipe 
de Vega y RamÍrez· de CartagenJ, que 
será colocado a contim:aciól1 del tenien
te coronel D. Jo,(· Torres '\[artÍnez. 

Cuan:lo le corresponda el ascenso. se
gún las l1ünnas Y;~entcs. se colocará 
cuat,ro puestos detrás del que por Sil 

antig¡i~dacl le hnbier.a corresponclirlo. 
Queela e:1 sitnación de clispo!1·jhle for

zoso en la primcra re¡zi¡'J11. 
Madrid. 30 (le diCiembre ele 1940. 

f'!l virtucl d: .lo dispnesto ]lor Su 
E_~Lejcncia .el Generalísimo (k 10'; 

E~ército, ~acional·es ,- ·,resu·clta la 
calFa que. 'C01110 proceZ!cnte ,ele terri
'torio lib:raelo le ha sirio instruída ,. 
extinguida la sanción que le fué in;c 
puesta. se reintegra a la ~scala <tet;,'a 

VAREL.~ 

Ascensos 

Cómprobado que el comandantc d~ 
,Illfallt~ría ':)'. Leopolc!oOiDonell Gar
da, reingresado en la e,;,cala cOlllpie
,~entaria por órdencs de 2.8 de scp
(¡el~11)re y 29 ele noviembre de 1940 
(D. O. núm,. 220 y 26'»). respcctiva
mente. ha justificado cumplir cOl1di
'e.'one9 ¡Xlra o)¡t:ner el empico ele t,
'niente coronel, a fenor ele '10 di"pucs
·to en la ,orden <cL r2 de abril último 
,(ID. 'O. ,núm. 83). se le- ascknc!e a este 
en:pJ.eo .con antigiic:bd de ro de di . 
c: . .mbre (\e 1()36. coloc:lll<lose. entre 
don JoaqnÍI1 Parlela ¿le la Llera )' 
don ,Arturo Sanz Tohalina. 

:-fadrid. 25 de diciembre de 1940 . 

VARE LA 

del Cuerpo Jle Estarlo ~f avor y se le 
confiere ti ,empleo i~ll!1edi\lto s.;pe.rior, I Comprohado qne ¡J teniente ele I:¡
']l8f 'r'ennIr las condICIones Cjue ~II~po- !ianterla D. Rorlolio AntéJll Ci';!lero', 
11C b o r,I,(' 11 e]c 12 de abril . 1~lt:mo r:il.::.;resado ~I\ lacs~ala ,cOl1lplel\lCn
(D. O. nlIt~l.. H3). COa la ant:gueua.d tarra pcr or(lel1 lle- 11 de octubre Í!!. 

-el,e 16 ék: .r1re:embr~ de 19~6, a! ,e~pl-: ti::no (D. O. núm. 230). y ascendido 
taIt el:' ]'sbdo ~[ay(\r; D. Car·los Gl.:e- loa el:cho cllJ'¡1h-i por ordell rle 2qde 
~:a T~l:oada. ,que ,sera colocado a COI1- 'noY~embrc próximo pasarlo (n .. O .. !lí:. 
tl,!111acl.('It 'del ·comandante D. Rafa~1 mero' .:cóQ). ha .iustificarlo {'umplir cOll' 
Cah~~l1llas 1'r.ó;per. quedando en SI-' dicior.es para obtener el ('rnpl~o de 
ttl~clon de .(!lspomble forzoso "ll la '.capitán. a tcnOr ,lelo '¡\isJll1~~to [n la 
'pnmera r~glOJ1. . orelen ele r2 de ahí';1 último (D. O. 11\1' 

:-fadrid. 30 de diciembr. de 19,1°. mero 83), se le' asciende a e'i: cm. 
. pko. con' ant:gü~da(l de :20 de' marzO 

VAR¡¡LA ,de 1 <)3í . . colocúnc!osc entre- ID,. Jo,é 
·Pércz ~fartínez y D. llaldoilTIero ,;,[e-- . o. • 

.Direcci6n gener'al de Reclu

tamiento y Personal 

INFANTERIA 

Retiros 

Pasa. a la s.i.(uació~ de retidado, 
por haber cumplido la edad regla-' 
mentar:a el ,día 25 de ,dic;embre ú:
timo, e:, 'co,onel de Infantería' per
tene,cien te a ,la es:.a::a Ico::n:pl~men
taria, D.~ranuel Castéjón ~fartíncz 
.de Ve!as:o" de.biendo señallársele 
por el Cons'e0o Supremo ,d,e JI~'s.ti::.a 
.\1iEtar el haber pasivo que le! eo
rres,;Jo!1da, :rrev;a la ~rcpuesta re
g'lamentaria. 

Madr;d, 7 de ,enero de 1941. 

VAREl.A 

jías Acedo.' , 

.\ladrid. 25 elc elici:lTI bre de 1~40' 
\ 

VAREtA 

Colocación cn la cscala 

En virtud ele 10 dis[1t:.csto por' Su 
>Exce:enciacl ·G:nera\Ís.'1I10 ele lo' 
iEjérc'tos Xacional'es v resucita la 
;:ausa quccomo .procedenLs de te' 
Hitario liberado les ha sido instruida 
y 'extingue/da' la sanción impuesta, ,e 
'reintegra a ,la escala acti\'a ele! AfIna 
de. Infantería. a los alféreces de dicha es
·cala y I!\rm~ iD. IEnrique Rizo B.O' 
nalel y D. ILambcrto Gómcz I.llC::· 

'cokándose (LIante ,de :D. E~o\' t\brt1' 

nez Cape! y de D. Juan .\[or'aks Ca
rr;ras. resp,ectí\'amcnte. 

:-bdrid, ::::5 d" dic.imbre de 19~o. 

VARELA 



D. O. llÚm. 6 

Del'echos' pasivos 

\'ist,lS las instancias formuladas por 
los subofici:tles de Infantería' que a 
rontrrm<lci(,n· se relacionan, en súplica 
de qUe se le> conceda acogerse a los 
beneficius de derechos p:1sivos múximos,' 
que cstabkcc el Estatuto de Clases' Pa
siras. he resucita acceder' ,a lo solici
tado, debiendo los interesados abonar en 
la form:1 reglamentaria. además de las 
cuotas correspondientes. toclas las atra
sadas y los intereses <.le' demora de és
tas, practicándose. al efecto la oportuna 
liquidación por quien corresponda y 
cumpliéndose. aucm;,s. cuanto sobre el 
particuiar est;t pre\"cllido: 

Brigada D. Pedro Alemán López, del 
regimiento de Infantería núm. 33· 

Briga'ua D. Teodoro Ascunce Ilun
dlin, ele la Caja de Recluta núm. 5I. 

'Brigada D. Domingo Barrios Cara
bias, del regil11ienio de Infantería núme
ro 86. 

Brigada D. Antonio Bauza Cabrero 
del regimiento de Inbntería núm. 60. 

Brig2da D. Pedro Carbonell :\fás, de 
la, Zona ,tIc Recllltañ1Íento y }[oYilización 
illllnero 48. 

Brigada n. José Carlos 1'ére2. de la 
Zona de Reclutamiento y :-loviliza
ción núm. 6. 

Brigl(h D. Domingo Cubeles Jarios, 
<Id regill1ie'nto de Iniantería núm. (¡2, 

BrigadaD. Antonio Fcrnández Rhiz, 
del regimiento de Infantería núm. 19. 

Brigada D. J osé Gallardo :-1 :lI1cera. 
dd GrUllO de Tiradores de Ifni nlnÍl. 6. 
. Brigada D. Lino Hierro :,lelcro, del 
regimiento de Infantería núm .. 86. 

Brigada n, Francisco León Rabtldán, 
de. disPOliible for2O"o en la primera rc
gion. 

Brigada D. Gil ~r edilla Hcal, <le la 
¿omisión Comare;;l de :\lntilados de 

llena por la Patria. ele' Cuenca. 
d frigada D. )'liguc1 r:'liralles Sam¡Jol, 
e TI regimiento líe Infantería núm. :lC.' 
1 ngacla D. Joalll.1ín :''[oreno ,:'¡faüoso, 
~,e la Dirección General de .\futilados tic 
ll~rra por la Patria. . 
1"lmg-~1a D. Tcoeloro :\Iunilla Royo, 

{k l' regnmento dc Iníantería núm. 8G. 

1 l
>nge{[a D. Antonio Palacios del Río, 

(r reoi ' t 1 l' , . l' ." m1en ü (e ntantena llllm. 12. 

re"tgada D, Pabl.o H.ul?io ql~intero, del 
'p n;ICnto de Intalltena num., !O. 

<1 '1 ,flp;acla D. Carmelo Ruiz Lorentc. 
e reO'tmi ' 1 1 f ,', p . ~ . UhO fe n :ll1tena numo 29. 

re,,:rl~ada D. E,luardo R,liz :'Iir. clel 
"mllento k 1 f " . Pro l, n antena numo 33. 

tIc!' ri~ada Jl. Carlos SÚlIrhez Vázql1cz. 
tlore:,tt~l1on Disci[llinario de Trahaja-

1 " nUl11. 51. 
Bflgatla 1) ". rca:m" 'lcente Sanz Ramos. LId 
". 'C1't U B' . o e Infantería núm. 62. 
'flgada ]) J '" rcn;m'l . Han azt[l1cz:\f ateo. del 

" ento 1 J f ' S (e n antena núm. ~(j. 
, . argento I{) J"" ., 
,;¡ :Caja d., ,p' esus :\n111 ;\rcllll1. (I~ 

S, ,\.eduta núm. 51. 
. :trgento D :\!. ",. 

dé! rc"im' .. 19UcJ Coco Snhrlllo. 

S 
h ,1~nto de InbnterÍa nú 11 "6 

argento D ". 1 • - • e," la (,. 1cente 1\iol CarbünclJ 
¡¡Ja tle ReehÚa núm. ¡o.' , 

9 <.le ('llero de 19.P 

Sargento D. Cipriano Gele Sampedro, 
de disponible forz,Oso en la sexta región. 

Sargento D. ).1ariano Gete Sampe
dro. de ,dis,ponible forzoso 'eh la s.ex.ta 
TC'gi6n. <-

Sargento D. Lorenzo Gutiéri"ez B:¡-, 
rral, 'de ]á Caja de Recluta núm. 71. ' 

Sargento ,D. iGe,rardo Uinús OJi"cr, 
del regimiento de Infantería núm. 36. 

09 

cXpe:diente Igubemativo' que Je fué 
instruido, al' sargento' 1 é g j o na r i" 
D. Fausto Rojo' L6pez .. 

)'lad,rid, 4 de ,énero de 1941. 

. " 
VAIH:U. 

Sargento D. Eusebio López UralJc \ 
Ruiz de ErclldlUa, del Gohicrno Militar 
de Alav;!. 

CABALLERIA 

Ascensos 
Sargento D., Basilio }bderuelo Ag'lJa-

do. del Batallón Disciplinario. de Traha- Com~wabado que. el 'comandante .de 
jadores núm. 54, , Caballería D. IRicardo Paralle de Vi-

Sargento D. Gcrónimo Mañas }Iin- cente, ,reingresado en la .es:calacoun
guez, de disponible forzoso 'en iJa terce- piementaria. por orden de 2'3' de sep
ra región. ' . t:emhre :(D .. O. nú'm. 215), y c010cado 

Sargcnto D. José :-.Jevado Vega, del en su pucsto de dicho empleo p'or Of-

r9gimiento de Infantería núm. 25. -den de 23 noviembre {¡Itimo (D. O. nú-
Sarg;ento D. Antonio Palomino Liñáli. mero 258), ha justificado cumplir con-

del regimiento de Infantería Ílúm. 8. diciones 'Pa~a ohtener ,el iemp:leo de tt-
Sargento D. Pedro Pequeño Rial, del n;el1te coronel, a Unor de lo dispuesto 

regimiento de Infantería núm. 55. en la ordm de I2 de abril (D. O. nú-
Sargento D, Rodolfo Puertas Viana. mero 83). sele asciende a este,empleo 

de disponihle' forzoso en la primera re"" 'con antigüedad de I:; de junio de 1939, 
gión: ,,__ , 'colo,cándose ,cntre' D. José' Lóp~z de 

Sargento D. Anastasio Romero ':'fa- Letona .López \' 'D. Juan Fabrat Val. 
rÍn, del regimiento de Infantería nú- }fac!rid. 28 d.·e di'eiembre ele I940. 
'mera 75. , ' 

Sargenta D. José de la Rubia Edeza. 
de la Zona' de· Reclutamiento y ':'10vi-
liz'aciún núm.' 28. 

Sargento D. :\farlano RU'¡lérez ES7 
cudcro. del Grupo Regulares Infantería 
número 5. 

Sargento D. Fide! Serna Hierro, del 
regimiento de Infantería núm. 21. 

!:\!adrid. 4 de enero de 1941. 

VAREÜ 

Destinos, 

VARE!.A 

Destinos 

Como resultado del concurso anuncia
do por orden de <) de: octubre último 
(D. O. núm. 230), para cubrir yacan~ 
tes ele oficial existCJ1tes en el Servicio 
de Cría· Caballar y 'Remonta, hc desig-

I 
nado para las misnias ;r lo.s de dicho em~ 
¡:>leo del' Anm\ de Cahallcría. 

I Capit;\l1 D. rrallcisco 'San, :,{iguc\ ' 

Pasa destinado a1 
)'i:nisterio el brigada 
(\on ~¡ arciano IRomero 
dente del reg:mien.to 

l 
llenítez. al cuarto Depúsito de Caballos 
Sementale·~. ',' 

batallón . -del· Otro, D. Luis Beltrán Ramos, al Es, 
de Infantería tablecimicnto de Cría Caballar \" Rt
Valles. proce- monta dd Protectorauo de )'farruecos., 
de Infantería ,Teniente D. :\fanue!:,fanojo V:m¡ucz, 

núm. 62. 

Madrid. 4 ,k enero cle 194J· 

VAREL.~ 

,Causa. baja 'enell :ba~allón del 1fi
nister,io erl sargento 'provisional :de 
Infantería ,D. RrygC'lio Pena Bolan
co, quedandó a d:sposic.:ón· del' Ca: 
pitá.n General de ~a primera reg:ón. 

:)'ladrid. 4 de enero de 1941. 

VARELA 

. Bajas 

,Se >ccHlfirma la separa:c,:ón de: 
serv.:cio, pasando a la situación mi
litar que .le cOTrespondapor -sus 
años >de servicio, ordenada ,en 30 de 
dic:embre de 1938, ~n virtud '¿e~ 

a la Yeguada I.:.rilitar. 
l!üadrid, 128 de diciembre de 11)4°. 

ARTILLERlA 

Ascensos 

D~ conformidad con lo d{SpubtO' en 
el artículo octavo de la orden (le 12 d,; 
abril último (D. O: núm. 83), y por .rcu
nir las condiciones exigidas en fa ci
tada orden, se prOllluel'e al empico in
mediato superior, con antigüedad de' 20 
de junio de 19.+0; al ¡comandante del 
Arma de Artillería. D. 'Luis :\gllila~ 
Posada. colocándose entre D. 'Luis Ga
lIigo Kol!y y, D. Antonio :\dalitl _\s
carza, quedando disponible forzoso en b 
sextJ. r.:gión militar. 

Madrid. 21 de diciembre de 19-!O. 

VARJi:LA 



100 

, Retiros 

Pasa a la 'situación de retiradr¡, 
por haber, cum~lido la edad ¡regla
mentaria el día '2 del actual, el te
niente coronel de Artillería D. An
tonio Cifuentes Rodríguez, debiendo 
Ihacérsele por 1<:1 ,Consejo Sup :cmo 
de Justicia Militar él 'señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda, 
previa la 'Ipropuesta rcglainentr,ri~: 

Madrid, 4' de enero de 194'!. 

VARELA 

Colocación en la escala 

En vi.ntuiddeJo dis,pue'5to por Su 
Excelencia el, Generalísimo,' resuelta la in
fo.rmación que como procedente de terri
torio ,liberado le ha, !Sido in!;truída, 
y 'extinguida .la sanción impil1'esta, 
se rei'Jltegra 'a la 'esca1a' adliva ,del 
A'rm'a ,de ATb;lléTía .el ,comanda.nte 
de ',dicha esca.la ~ ,Arma .n.Tomás 
Ruano :Ru:z, ico,iocán,dose a ,oonti
nuación de D. Luis Cifuentes Ro
dl'~guez y .quedando diqJoni.b:,e .for
zoso ,en ¡la Icuar,ta, región m'iEtar. 

Cuando IIe w'rrespon'da :ascen,so 
conárregJo .;¡,' las normas vigentes, 
-'e co10cará' nue,'e, puestos ,detrás 
del que ¡por ISU ,ant~güedad le hu
b:era cOlr.respo.ndido, 

Madrid, 21 de dic;embre de 1940. 

VARELA 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reemplazo 
por ,enfermo, con residencia en Mo
ya (La Coruña), a ¡partir de 18 de 
noviembre último, <Clsargento" pro
visional de Artillería. D. Francisco 
Siso Pérez; del regimiento de Arti
llería núm. 21. 

,Madrid, 4 de enero de 1941. 

VARELA 

SANIDAD ,MILITAR 

Destinos 

,Como ,ccn:;ecuencia ,d'e las oTde
nes de ID y 115 de noviembre últi
mo (D. Ü, ,nÚlns. 253 ry 26r') ¡pasan 
a ,se Iv:r ,los ¡des¡tin(}5 ,de C.Qn.Ol~,rso 

que se indican ¡los ilefes 'V ofiüiales 
del Cuerpo ,de SanidadfM,iEtar que 
a 'continua'cíón' :se :re¡la'ciona,n: 

Destinados voluntarios 

Capitán méd',co D. ¡Ben,i'gno ,Ru
za Rodríguez, de 'los Se,rvicios de 
Otorrin,dbringollogía (del Hos¡pital 

9 de enero de 1941 

~r¡.¡itar de Burgos, a los Servicios 
de Cirugía ¡del Uü<'spital ,.'vii,litar de 
Córdoba. 

Ca:Ditán médi:o D. FranciS':o 
F er;¡ández Zamarrón, ~del Ieg:m:en
to De Infanteríanúm, SI, .a .10S S'er
vi:ios ,de C:rugía ,del Hospital Mi-
Etar ,.de ,l\Iá:laga. . 

Destillarlos forzosos' 

Goma,ndante médic'o D." José Ji
ménez Urtasun, del Servicio. ,de 
E,ventua,lidades ,de la 'pr:mer;:t, ,'lfZ

'g;i6n milita,r, a Jos ,servicios ,de R a
dio'!ogía del Hospital ~.l.i1itar de 
Tetuán. 

:'Iadri,d, 27 de diciembre de 11)..10, 

, VARELA 

VARIAS ARMAS 

ll\'Iedalla de Sufrimientos por la 
Patria 

D. O. núm. (Í 

1 La ,Legió~ ,D. Constantino i\Iavordo
m.o Sancho, herido el día 3' d~ sep-
7iembre de 1938,5ie11Do cabo. D~hc 
,percibir la 'p:mión ele I2,5.o ,pesetas 
m'cnsuales. con carácter vitalicio, a' 
partir del 1 de octubre ,le I1)38, 

Sarg~nto de Itlfantería cíe! regi1i1:cn. 
to de Carros de Combate núm. 4 don 
Sabin~ :\lartín Palomo, herido c1 día 
ro de agosto d,é 103X. Debe percíbír la' 
pC¡biún de 17,50 jlc".'tas mensuaLes, 
con carácter vitalicio,' a partir del I 
de septiembre de 1038, 

Sargento de Iniantería ,del regimien
to ,de IJlontaña núm. 31 D. José, Pé
r~z :\10ntcro, herido el e1ía I3 de ju
lio de J,)3S. Debe )ler~ibir la 'pensión 
Qe I7,50 peseta', mmsua'l<:s, durante cin
co años, a P'lrtir del 1 de agosto de I933, 

:Sargel:to ¿.~ lDfanteria del Iregi'111ien
te> Sa:l Ql,intín núm, 2'5 D, H.'ícardo Pa-
rra :\f.ol pere<:<, s, heriéb d Dí3: ?Q 'de di
diciemhre DC1'938. Dehe pcrcib~r la ¡pen, 
sióc de 17,50 1)(,9~'~as 1ner~.lSl1ale5, cen ca
rácter '\'11;1licio, a '1',,'rtir ,del I de cnero 
DeI939· ' -

S;¡'rgento de Illh'i1tería del re'gimien
,to lt\ragún núm. I7 D. Xica¡:c.,. Rdrí-

'Con arreglo a [o (Iíspuest.o en el guez Granada, llerdo el día ~9 de jubo 
reglamento aprobado por" decreto de ce :1038. Debe percilxr la pensióü ¿e 
rsde marzo de 1040 (,D. O. 'l1úmc- 17.5ü pesetas men'su;;ks, CUl carácter vi
ro 7')), sO' cOllcede la 1~leda!la {le talicio, a pé.'rtir Del 1 de !2'.~osto de 1038. 

,'sufrimientos por la ¡Patria, con cinta Sargenb de Jd,ctería d~'¡ rorr~m:':ll' 
:unarilla de cantos \'erdes "un aSjl;:t to <núm.,~ D. AIfrecl'Q Sándlez" X;¡'I'a
roja. al Jler,'mal del E'iército. instÍlu: l'ret~. her:do ddía 7 de abril d~ ID38, 
tos armados yL\[ilicias de Falange siendo' caJJo. lJcbe 'percipir la pe¡:siólJ uC 

Española Tra(I'cionalista v de las I2.50 l}esetasmel:m~'!·es. con C?Jr{¡.cter "i, 
J. O. ?\. S.CIue a- ,contil;úaciól1se ta,licio, a partir del I ¿'c m"yo. de 1933, 
relacionan: Sarge¡~,todc Infantería del reginú~' 

Subte-ni~nte del, segundo tercio de to ü,'ícc!o 'núm. 8 T). vra¡}cis,co' Tau,te 
J_a Legión D. Zacarías Lazoca'EO Uri- yac:.. herido, el día 15 de m3fZO d~ 
zar, herido el día I9 de julio de I937, .I937, 's¡cGeb soldad0. lkbe _percibir la 
siendo brigada.' Debe ¡Jere',bir la pen- ¡pen.s:ón de 112,50 pes'ctas me:1:oua1cs, (en 
sión de ::ope,ctas mensuales, con ,ca- ,c2'r:lcter ,'ita'licio, 2' p3rtir ce! 1 ce abril 
rácter. ,'italicio, a partir :Iel I <le agos- :de l¡937. 
1'0 de 11)37. ,sargcllt¿ ce ~Iilícias (:e ia c:¡"rta 

Brig2.da del regímiento de Artille- ban:!e'fa de 'v . .E. -T. de Castíl!a D, Pé
,ía l'Úlll. 45 D. Farncisco Fernández dro Znrtlo ~:~ las Ca's"s, heri¿o t: ,'¡::; 
Quit;án, herido el elía .J7 de octubre 3 De 'septiembre dé' I937, siendo. ca,bo, 
del,)"7. Debe percibir la p{'nsión de Jkbe ,perci-'lJir la pcnsron deI2,S.o pc.sc-
20 pesetas mcils11ales, con carácter t;,s memualcs. con C3'J-{¡cte:- "italic:o. a 
vitalicio. a ,partir del I de no,'i~:mbre partir del 1 de octubre de 1937. 
de I1)37· Sa;'gento de Ca,b~llerra' zgr-eg;do ;¡ la 
Br~gada de Infantería del regil11i~n- primera bar,clcra de F. E. T. de LugO 

to lLinea núm. 52 ¡J'. Cecilio Ahenia iD: :Juan !:\ lo 1:,5-" 'Ruiz. berido el dí .. 19 
Labarta herído el día 18 de diciem- de enero de liJ3S. Dehe iP~~,óbit, la pe\!: 
bre (k' 'J()3'7. síendo' 5ar;:-;ento, D~he sión de 17,50 l;~seta~, memlules'. cen o' 
pcrc:.bir la ,pensión ele I7,50 pesetas ráctcr \'ita'licic,3! partir de'! I de febre' 
m~nsuales, durante ,cinco años, a par- ,ro de 1938. 
tir ,del I de ener.ode i193R. " Sarg'er:to de 1 danteri2. del r,:giI1l 1C J;' 

Brigada de la Comaúdancia del 14 1 
tercio de la Guardia "Ci"i1 D. Cres- to, de Flechas Xegms D. César JJ;~ 
ccncio BI\rón ,Rodriguz. berido el cía Bar:!, her:do el día 2~ de diciembre ce 
17 (!C r,hrilde rS37. siendo sargento. I938. D<:bc percibir la '!lClEiÚll d~ 1~,;O 

Peseta s nn2t1 S.lT1·~ C:;., C(;H CCi.'rácter vit~!.'l1c:o, 
IDebe percib'ir la pensión de I7,50 pe-
setas mensuales. ,con carácter 'Vitali- a ipadir ¿el 1 d," enero de ,1r;;:;'0: lo 

cia. a partir del I de mayo, de 1937. Sargento del grupo de R[glllare~ .(:~ 
Brigada d,'" ¡Iniantería ,del regimicn- ,Ce uta núm. 3 D . .Ramón Jimén~z la',," 

to S:mancas núm. 40 D: ~[anuel Je- 11(5, herido el día') de en2r", d~ J9~:: 
sÍl~ 'Rodrigo ¡Alejo., herido el día 2I Deb~ per,cibír la pensió;~ de I~,3~J:>a 
de agosto de I036, ',íen(ro ,abo, Dehe tas mcmu2"es, con c, .. racter vlta'k.v

, 

percibi,r la pensión de I2,50 ,pc,etas partir del I de feb~cr() de I039 .' \ 
,mellsuale's, durante cinco ailOs, a' par-¡ 'SargeEto del gm,1o de Ex¡>lor3C,l~\:, 
tir del I de septiembre de I936_ EXcplota,ción núm, 10 D, J11;),1 dd '< 

Sargento dé la quinta band,era de Porras, herido el día 31 de juliO' de J03,' 
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siend'Ü solda.d,,·. De~ percibir la,pensión 
de :12,jO pe,das mCl1Js·\.13Cles, cen. cc .. ráeter 
vitalicio, a partir de! l. de a¡;:ostOI de 
193'7· 

Sargento de Infantería del regimien
to ,de lkntaña núm. 21) D. Vicente PÜ'r~ 
tJ. Deán, herido el día 1'0 ,d~ mano de 
.lrJ3¡, siccdo cabo. Debe jyercibil" la pen
s:ón de 12,50 pesetas 111el,1 S ua,lc s, c,,"'!lo ca,
rácter vitálicio, a partir del 1 de "abril 
de 193'7· 

Sa'rge:llo de Iniantería dd .regimiento 
Vdladdid l,úm. 20 ID. Valelltín lisa-
1l1f1:tia'ga ]areda, herido el día 16 de 
jw:io de.:1937. c,i<:IX!O sold"do. Debe per
cibir la 'pens.ión de J2.jO pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 {le julio de 193'7. 

,Sargccto de Infantería del r'egimÍen
to núm, 54 D, },'sé ),Iaría, Al.várez A'l
\'arez, herido el día 18 de junio de 19J8, 
sien'¿'o sc1dcdo. Debe' percibir' la, pensión 
{ie. r'2:jO ,pesetas mensuales, <:C'l1l ca'rác-. 
ter vítalic:o, a: partir del 1 de julio de 
)'138. 

SáPgento de .Infantería de! regimien
to .Bailén núm, 2'-l ,D. GuillermO} Ara-
1n2:Y0I1'2;' )'lugur'L:za. herida el dh 22 de 
marZ'!.· de 1938. i)ebe perc:bir la pen
sión de 17.50 pesetas mensuales, durarr
k cin.o años, a partir del 1 de aibril 
d~ ,1938, 

Sár'geclto de la .).Ia·estra:t1za de Arti
lieria -de )'h-drid D. \Daniel ,An¡dón 
Juliál~. he,'ido d día 2i de, mayo de 
)038. Debe percibir la pensión de 17,50 
peseta, men5uaks. ccncará~t(t, 'vit~,:icic, 
a ,prtir elel 1 de j m:.io ele 'Il)3i8. 

Sa~gel1'~o del grupo de Tirador-es 'ele 
¡¡ni I;úm. 6 'D. Santíag-o Darrasa San 
~Ellil1, herido el día¡ 5 (le s~p'tiembre 
Qe 193'8.. Debe percibi,r la pensión ¿'c 

li,jo pes{',tas mensuales. COlo carácter "1-
talicit., a partir del 1 de' octubr·e d\: 
19~3. 

SArgento' de ,IoJantería dd regimicnl
to ¡¡úm. JI D .Emique· BaÍÍUls Gila
krt, herido .e1 día 13 de enero de 1939. 
Débc j}ercibi'r la pensión de 17,'s() pese
t2s mensuales,' cen carácter vita'licio, a 
paWr del.1 de fehr.ero de 1939. 

Sargento de ),1 ilicias de la sexta ban
Cera de F. E. T. de Castilh ,D, Clo-

Gcnzá:·ez Arroyo, heridv d día 
~i de d:ciembre de 19318. :Dehe ¡pe,'cihir 
.la ¡;'2~1S1Úll! de 12.50 pe:'.~t2-'s 111cnsua1es, 
Gen caráckr \'italic:o, a partir dd .¡ de 
(¡~e~o de 1(31), 

Sa:'g"ento de Inf2'lltcría, dd regimicn: 
h, La \'i~t':'ri2, núm. 28 D.Fdipe López 
,\,C"lSiJ, hC':'iclo d día 11') de j uli\.' ¿e 
1')3,8. Debe ¡;~rcibir la .pensión de 17,50 
y,'~~(tc:;; !lI~r:sl1ale"S, con carácter 'vitalicio, 
2. ::lrti~ dd '1 de agosto de ',1938. 

:;'0 P'el t 1 I f ., I 1 - . . t '~'" 1 () {Le ,1~1 a'l:I~'Cna: (C" . reglnll'~n-

hO (j~ Flechas Xegras D. H.af",ej Esco
(:ar Rcmer,c; her'i.Z\c el {ÍÍ'V 2(¡ de enero 
'~ _ h)39. D'l'be percibir la pensión de 
l:,'.oCl 'P',s('(a, mellsu.alcs, ctn carácter vi-ta' '0. ' 

1 -",.0, 'a pa~·.tir ,del 1 de febrero, de 
93<), • . 

Sa"OC\ tI' L-.~' > 1 o (e la once bc.ndeTa; de La 
]¡;:,;I;:n D, Fram'i~co lhúiiez Almendro, 

"v el dla30 ue l:ovionbre de 1937, 
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Debe percibir la 'pensiÓl1 de :li,50 pe- suales, ,cen call'ácter vi,talido, a parti'r 
setas mensuaks, \:011 caJrácter vitaEdo, del 1 de dkiem~r de 193'7. " 
a IPa.rtir dd 1 de diciembre de 1937. :Cabo. de la;M.:'l1all-la ]aHfiana' de Me-

Sa'rgent~. de Infantería dd regimicn- hila :núm. 2 A<I-'Lal Ben Alí Bell Ham
to de :'IcntáÍÍa núm. 5 'D. Octa'vio Flo- 'mu núm. 1.973, herüdo el día; 24 de eue
re, del Pueye, herido el ~lb '17 de cne- ro de 1937. ¡Debe ?t'rcibir la, Q)cnsión de 
,ro de 11939. Debe percibir la pensión de 12,50 j}t:!Setas mensuales, COI1 carácter vi-
17,50p"5eta's mensuales. con carácter vi- talicio, a partir del 1 de feJy~ero de 1937. 
taoEcio, a partír dd 1 d'e febrero de !Cabo de'! gru'jJ(J de Ti,radcires deHni 
1939. '. núm, 6 Hamed Ben YihE IRahamani nú-

'Sargellto de Infa'lltería del regimicn- mero 3.69-l, herido -el día '16 de agos'to 
to Zaragozá núm, 30 ID. T G5é Or0s Vir';", de 1938. Dobe "percibi1'" laJ pe;lsión de 
herid~. d día 24 de ago;to de '1(;38. De- 12,50 pesetas mensual'es, con calrácter vi
be percibir la pensión de 17.50 p",etas t"licio, a partir del 1, de 'selptiembre de 
mmsu,!'!cs. cen carácter vitalicio, a Ipar- 19318., . ' 
tir del 1 de septiemhre de 1938. ,cá.bo de! regimiento de ArtiHería de 

:Sa:rgeJlto de Ihhn'teria del rcgim;en- Ces'ta núm. 1 <D. Cayeta¡;o de la; Vega 
la ele Flech;:;; Azules D. Scba-st:á\l' ~Ia- Diaz, herido el día r6 de febreró de 
la ).[arw5, hcr:d0 el día 22 de {Coero de 1939. si,endo 50ldaJclo. De'be peróhir la 
1931), Ddle percibir la pensión de 17.50 pensión de 12,50 pesetal> mensuales, con 
pe5e'ta's memuales, cel]¡ ~arácter .vitalicio, carácter vitalióo, a paúÜr del l' de mar-
a partir del 1 de. febrero de 19'.39. zo de 1939. 

Sargento de Ida'ct<:ría del reg¡1lli~n~ 'Caha de I'll'falltería del reginúlltv de 
to Canarias núm, 39' D, ).[ai:ucl )'Iatco )'lontaÍÍaJ núm. 29 D. Benjamínl ~fonti
)'Ielián. he'rido el día 5 de febrero de ñán Gmzálcz, herido 'el día 29 de di
H)3'8. siendo <:abo. Dehc percibir la pen- ciembre de 1937, sÍ'Cnido 'st:ldado. Debe 
s;ón de 12.50 ¡pesetas IH:nStn!:'S con ·ca- percibir la [p~11.sióll de 12..'50 pesetals men
ráder vitaF<:io a: partir del 1 dema'rZ'..· suaJ.es, con 'carácter vitalicio<, a ':p.artir dél 
de 1938. . . 1 de "oero de 1<:138. 

Sargmto de Iniantería del regll11lCu- " ,C2:bo d~ Infanteríal. del rogimien.to de 
to núm. 60 D. Eukgioi )'Iartín Et:lcal;¡,- Ca·s.Hlanum, 3 D: Isidro ~fal1lcera GVul
do, !JcriCo el día 18 de abril de 193i, z~lez, he'r,ido el día 2<) de <!'g?s.to de I~3,8, 
siendo scUa,do. De'be' percibir la pcnsi,¿n I 5.1;,llido _ soMal:b. De~e perclbl'r la pel;sJOn 
de 12.50 p2setas mCI;suaks. con ca,,';tC- ti" 12,JO ?tsetais mensuales, conca,racter 
tel' vitalicio. a partir del 11 de mayo d~ vit"licio, apa'rti'r del 1 de sept:(~bre de 
19r. 1938. 

~a,rgCdO ele Iniántería del r.egim:en- Cabo de InfanterÍa dd regimiento de 
to núm, 35 D. Francisco. )'far;'sca,l Cruz, )'Iérída núm. 3'5 D. Ramón Príeto Ro
hcrklo el díal 27 de agosto de ¡9,R. sic.n'- dei ro, herido el día 14 de e/1~m de 19'38, 
d,. soldado. Debe percibir la pel"ión de siendo so.ld3l:1o .. Dt:bc perdbil' ,la pensión 
12.50 pe5eta.s mensuales, cen carácter de rZ.50 pe~et"s mensuallcs. C011 carác-

ter vittalicio, a partir {¡el 1 de- fehrero 
vitalicio, a partir del 1 de septiembre de de 1938. . " .. ' 
193'~\. e 1 1 1 .. l l' . 

Sargento de la ~lchal-1a ]a,lifiatla, de a JO (e reg1ll1lentoc e ransl11lsiQ-
)'Iel:'lla núm. 2 )'lüha'lll'cd Den Lahsen !les dd Pardo, D .. Evaristo l'alomero 

,)'Ianjón. herido el día 10 de julio de 
Bachir rúm. 39,083. herido el díal 1'5 de 11)38. siendo sold:ldo. Debe percibir la enero de 19'3'7. Dd,e pereill;r la lpens.ión 

pensi!Ín de 12.50 pesetas mensuales. con de 17.:;0 pcs·eta·s mensuales. COl< carácte,r ' caráctu . vitalicio, a partir del 1 de 
vital1icio. a pa'l"tir del' 1 de 'íebrew de agosto de 11)38., ' . 
192/' Cabo del regimiento de Infantería de 
C~'bo de 1I1,fallt~'ría cId regimiento Za- 1íontaÍÍa núm, 31, D.~lanllcl Salgado 

ragüza núm, ;Y:J D, 1lanu~1 ).lir:21l1l'Cl':tes Gayol, l1crido el día 21 de lehrero de 
LC1)gucira. herido ol día II de enero de 193i. ,siendo soldado. Debe Jlercibir la 
1931). IDebe percibir la IjJensión de 12.50 pensión de 12.50 pesetas mensuales con 
11e,etas m{!1'Sl1a.1es, ,C'll' ~a·rácter v:·talic:o, carácter vitalicio, a partir del 1 de mar-
a.. palr'6r del 1 de febrero del Il)J9· zo de H)37. 

C21;~· de IDf:wteria del r{?g¡mic'l}t~. ).[é- Cabo de Infantería del re"imienlo nú-
rid21 ,'nÍlm, 35 D, Dc'siteo Xúñez y {lZ- D C 1 . GIS' mero 35 . e estt\lO Torga uarez\ 
qu~z, herido el día 2 de' lllayo ,d:e 10"38, herido ,J día 20 de agosto de 11)38. Debe 
si,nd" solda.cl<),Dcb;, pcr~ibi'r ·la pensión percihir la pensión de 12.50 pesetas merí
de 12,50. pesetas men~u31e,. ,U1 ·carác- suales, con carácter vitalicio, a partir' 
ter vít,,['i~io, a prti,r del 1 de junio de del 1 de septiembre de 1938. 
1938. 

'C'lh", de h cnz.rta h:ltzkrd! de La .TlC
gión D. Dartckmé PuértoJasCa,til,:, 
herido el día 9de abril de 1 <}37, Debe 
¡:eróbir la. pensión c~e 12,50 .p2setas .mell
<uales 'con C;¡';-;lctcr ,,;'.aEdo, ;~ p2.rt\r del 
~ de ;11a\'o de T03i. ' 

C2b:J del rq.,.im:>e\lk, (:e Artillería Di
"isicm:Hia llúm. 113 D. Sa!l-2c!cr l{OllY';:
;'0 GOllzit'ez, hciuo d rlí" 2 de novi,em
brt:de' I93i. sieudo soid<edo. Ikhe ÍKr
cilú' la 'Fusión de 12,50 pcsdas 11l'~i1" 

Cabo de Infantería del regimíento de 
Flecbas K egras. D. ]úan ]iménez Pé
rez, herido d día" 3 de mayo de 1937, 
siendo soldado. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m2úsua!es, con 
carácter vitalicio, a partir dd lde ju
nio de 11)37. 

C;¡bo del grupo de Exp10raciún y Ex
plotación 1\úm.7, D. Jesús S(\\lchez Vi
loria, herido el día 20 de marzo d.e 
11)38. Debe' perCibir la p~nsióll ele 12.30 



1(~ 

pesetas m~lIsualcs. coa caráctcr "i,tali
cia. a partir del 1 dc abril de 1938. 

Cabo del regimiento de Zapadores :'li
nadores' núm. 7, .D.' Juan ,de Dios Vi
lla ,:'10reno, herido el día 3 de' agosto 
de, 1938. Debe percibir la pensión de 
12.5'0 'pese.tas mensuales: con carácter 
"italicio, a partir del 1 de' septiembn 
lieI<)38. 

Cabo de IIniantería del regimiento To
ledo núm. 2Ó, D. Sil\'Í(l Hernández :\1ar
t jnez herido el día 2-1. de septiembre de 
i 938.' Detxl percibir la pensión de 12,50 
1"",eta9' mC'nSll.áles, con carácter vitalido, 
a parotir del 1 de odubre de H)3S. 

.C3:Cv de la ',Comandancia de laI Guar
dia (:iyi1 de Va'lencia, D. AútoniCl' ,5an
tevo Ortega, herido el dí", :28 de abril 
d; '1937, si'codo guardia. Dée percibir 
la pensiÓíl de 12,50 pesetas mensua::es, 
con C2:rácter vitalicio, aJ pa-rtir del l' de 
mayo de, 1937, 

Cabo de la cua'rta b"nde-ra de La Le
gión, J). CaSoto :'brtíncz Barto!onié, he
rid(, el día' 24 de julio de 193:7, SiClodo 
&81dado. Debe perc:bir la pensión de 
r2.50 p-es-eta's 11~~nst1.11¡~.s, cen carácter 
vitalicio, " pa,rtir del 1 de ag,""<5to' de 
193i· 

Cabo· de Iniantería del regml't~(jto nú
lucro 2-1., D. J u<!n :'IG11:tesdeoca Díaz, 
herido el día 17 de ene,ro de 1939, sien
do sc!cbdo. Debe percibir I:l! pen5ión 
de 12.'=;0 pe5etas metlISua1es, cc·n, ca-r.;Íe
te'r yitalic;~', a partir del 1 dc ,feh:'c
ro de 1939. 

Soldado d'e -Infantería dd regimiento 
To'edo núm. 26, D. Jusé Anl:9í~,:o Du
rán. 'herido el día'q de 5eptiemo~c de 

. 193'7, Debe percibir la pensióü de 12.50 
pescta's. n1<~lb'u.ah.>-S', ,C(1)I c:al:-á~ltt:'r y:¡ta:-

1:c:o, a vartir el.1 '1 de o:tubre de 1937,. 
Soldado de Infantería' del regimicnto 

número 25, D. Luj:; Ri\'<:w Peón. h~
rid~, el dia 28 de m3.rzo de 1938. Debe 
JlCrcibir la pensión de 12,.;0 'pesda·s11l~n .. 
sllales, COI1 caráct{:'r evita.Jicio, a partir 
cid 1 de abril de I'~38.. 

'Soldado de Iilfnt:iter.ía, del ,r,egi11liento 
número 28 D. AJim150 .:\buin Fachado. 
'herido el día 23 dc[ abril de 1938. Debe 
,percibir J~ pC/losiún <!le 12,50 pesetas. njcn
suó:lcs.. 'CO'11 carácter vlt2.'!í(:o, .al pa'rti,r 
dd I de mElYO de 1938. . 

Soldado cÍd gru1r.) de Reg:llares de 
.:\lc1illa núm, 2, D. Rannón 0-fenal Es
TlÜlJo3', herido d, día 19 de l:':;,Yiembre ck 

. 1933. Debe\llcr6bir la pensión de 12,50 
'pcseta" lllClbUak';, cen .ealráoter . yitali
cio, a ,partir de.: 1 de dicic.mhr,e de 1938. 

. Sv!dado de Infantería deJ' 'r·c'gimiento 
deCanos de C01110bate núm. 2~ ID .. Se
rafín :'luíioz :\fuiíoz, herido el día 27 
dc' febr-cro de '1937. Debe 'Pcróbi r la 
J>Cll;ión ck~ 12.50 pesetas 1l1<:il s ua.Jes , con 
CJracter Y?~aliciu, aJ pa'rtir de! 1 'de mar-
21 d.:: 1<)37. 

Soldado de lnfante-rúl dd regimiento 
dc ~Iontaiía núm. 2.}'. ,D. Jqs6 -:\tiquel: 
periccna Cdaycta:. hc.ridQ el día 14 de 
abril de 1$8. Deb'~ percibi'r ¡la pen
s;ón de 1l'2.50 pe,eta's monsl1ak,s, coh ca
ráctcr vitalicio, a partir ,del 1 de !111a-

yo de 1938. . 

D. (¡. numo ti 

Soldado de Infantería del rc.:Óniento D- '-, 
Sw.l Quitín núm. 25, D. Enriei\i'C ~lo- necclon General de InduJtria 

y Maferiaí l<lira Perciro, herido el día 30.de ju-
lio de .1938. D(be ¡pe'rdú la p~nsión 
de 12.50 ''fX'setas nlcn.5'Ua~~~. COi}; ~2~rác
ter vitalicio, a parti'f, del 1 de agosto 
de 1938. ,! 

So1dado de Infantería del rcg:iun:ento 
de :'Iontaila núm. '7, D, José Rodrígucz 
Barrdro, herido el día 30 de &tl}tiembre 
de 1938. Debe' percihir la pensión de 
12,50 pesetas mel~'sualcs. con carácter yi
tal'cio, a partir del 1 de octubre de 
1933. 

Svldado de Infalltería' dd regimicll{o 
de Flechas Xcgr"s D. Cri'stóbal Romo 
Carrasco, herido el día 11'-1, de mero de 
1939. Debeperc;bir la v-en'sión de 12,,50 
pes.etas 111eD5uales, 0):11: cá,ráct...:·r vita
licio, . a partír del 1 de f'ebrcrro de 19'39. 

Sold2.(lo de Infa'ntería dd regimiento 
llúmN" 41, D. Jm-n IV::drígucz ':\fa.r,tín, 
he'rido'el día 8 de 'agc&to de i!938. Debe 
percibir la peosión -de 12,5'0 pcsetas 1l1e~~ 
s'l'aks, con carácter vitakio,a: partIr 
del 1 de septi{1ubre de 1938, 

Solda'do de h diecisÍcte bandera de 
L:¡ L-egión. D. Fel'¡re Sál.lchez Só.lamali-
ca. hcrid'O el día! 4 de seNiemhK de 
193.3_ Debe percibir la 'pmsióa' de 12,50 
¡r-seta's mCt:iSuale:" CGn caráCter. "itali

'cio, a pa,rtir de; 1 dy coCtub:-,~ de 1938. 

SelLaDO d~ la trece bandera' de La. 
'Legión, D. Honor:to Sán:hez Casado, 

heri=Io el día 2-1. de d;,ciemhr,~ de 1938. 
De;::e p:ercibir la: p~l:sión de 12,,5D, PC", 
sdas meos·uúes. Ce!l carácter Yltal::1c, 

a partir del 1 cl~ cncr~l ele 1939· 
So;{:adode Il1Í2ntería' dd re~;miento 

número' 36, .D, Jaime X anné na: Burgu{?
r:l, her·ida el día 12' de a,~rj' de 1935. 
'Debe percibi·r la! pensión de 12, 50 pese
tas . m~t!sujJes. 'ton c:::.rá.cté:- \'italic;o, a 
;r¡ex,tir ,dd I de m3)'Q de 1938, '. . 
. So1dido d~ k;fa:1tería ·ddreg-:micllt.o 
:'férid" ,núm. 33. D. Jua:] Sa-de F('rr~l-
ra herida el ';Úa: Z-I. de manci 'deI938, 
,DLbe IJercibir ló.. JlCI1lS;Ól~ de 12.50 pese
tas mC<lsUa'{s. COIl clrftC.(cor yitalicio, a 
'paf,tir del 1 de abril de I 93,1l. 

So!rlad" c!c Il~L .. ntcrí.a etc] regimiedo 
.:\J érida l;Útll. 35 D. ,.\lcjandro Sánclte7. 
Alomo, herido el día. 12 d~ ago<;to de 
103.8. Debo, percibir Ía p{?nsión de 12.50 
!lcsetas -mensuales. con carúcter y,Ítali
c:oo. a p-artir del 1 de ;;ept:c"11lhr,e (le 
193'8. 

.SCi'ld1do de ln'¡ü f1Íerí" del rcg;micllto 
.\méric<l! núm. 23 D. Gnar¿o. Sarnz dc 
[c-s Ríos, herido el día 1 de mayo. de 
193'7. Debe percibir la pms:,ón 'de ~2.50 
¡peset2s mel1su2J<;,S, ccn caracterntalt
c;o, a partir del 1 dc junio de 1937· 

Sajelado d:l regimiento de Caballería 
Ta,rdix úúm. 7 D: Pedro Blanc~.· Ga,l

,,(m, her,ido el día 2'5 de agosto .de 1938. 
n~he percibir la peesión de 1:l.S0 11e

s'ctas 'll1cnsl1a.les, con caráe,ter vitalicio, 

a p"rtir del 1 de seFt;.e'111hrc ,de 193,R. 

(Co/rlil1l1r1ní,) 

INGENIEROS 

Vacantes de destino 

Se anuncia t;na. "';acant~ de '1 ¡hit 
elección cié twiente corilnd de -In'gc< 
nieros, director del Laboratorio. de, In
,rrenieros dcl -Ejército, con arrcg)o 
~ la orden'de 3' 'de julio último 
:OD. 0, núm. 148). f 

¡Las pape':etas deberán tener entra
da en estel:'finistcrio (Dirección 'gc· 
neralde' Industria y .:'latcrial), dentro 
del plazo de c¡uinc~ días, a partir, <le 
la puhlicaciónde esta oroen, pudren· 
do alLlantar por .te:égraicila pctici911 
los de :Canarias y ::'farruecos. 

':'fadrid, 7 de enero ,de 19-iI. 

, VARELA 

Concursos 

Con arreglo. a lo dis'púesloen ia 0;' 
den de Jde julio ,de' ,19-1.°, (D. O. nu, 
mero 14S), se anuncia a concursoutl~ 
yac~1ltc de cap:tán de Ingenieros el!," 
Laboratorjocle Ingen:eros del ;EJe:' ¡ 

cito. 
Las instancias se dirigir[tn a este 

~linist'cr:o :(Dir·e,cción general de In
,lustra I\' :'fater:a'l), y deberán Hner ~n
trada e~l .el mismo. dentro de los qUin· 
Ce días siguientes a la 'pubEcaciQll dé 
c'sta orden. pud:cndo adelantar ¡de-

I g:-áficametrte- :las p·eticioncs.~os de,t:· 
nado." en ,.:\Iarrü¡ cos y Cananas. 

.:\Iaclrid. 7,de enero de ICj·F· 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Concurso 

Se 'anuncian a. concurso las ,iguicn
tes y;,cantes en los Centros.y E5.t;rblt1~,:; 
míentos qUe se cilan' a conttlluaCiO:1, .:
cuales deberún sercuhicrtü5 de "".u,': 
do cen lo diópnc:;to en h urden .. ce J 

de julio de liJ-I.O, (D. q. n'úrn. r..¡g), 

J)irección Cel1eral de [,,,iltstria .1' Jiú
ferial (Ja secciól1] 

Una <le tenicnte cor(1llc1 de 1 11:;['I::C-
ros. 

l'olí.'10l10 dI' c.l'f'criCl1cias dI' Can'¡'¡¡JI' 
,clrc/ (2.0 cOI/curSI!) 

Una. de capitán de Infan1ería. 

Parque J' Jracsfr(/I/'~'a de ¿lrti/ltría de 
TcfutÍll 

Una ele capit(¡n de .\rtil1cría. 



D ... O. l1UI11. C. 

Parque }' .JI acslrall(;'a de Artillería de 
Barcelona 

Dos de teniente de A,tillería: 
Las instancias y documentaciones co

rrespo:ldientcs deberán ~cr enviadas a 
esta Dirccción General dentro .de 105 

quince dí,!s siguientes a la pnblicación 
de la prescnt2 orden, pudiendo adelaJ1-
lar telegráficamente la petición los des
tinados en Baleares ,y Canarias. 

jfac1rid. 7 de enero de 19,,)1.' 

Y.mELA '. .._, . 
Dirección· genera! de Servicios 

~rcsupuestos 

Prorrogados p3.r3. 11)..)1 los presupues
tos ordinarios del Estado y la ley de 
9. de 'm:uzo próximo pasa:lo" sin mo
dificación alguna ,por ahora. en los di
ferentes seryicios, los Cuupos, Centros 
y Dependencias de to,las elases' segui
rán, ateniéndose cn .sus rec1al:1acioncs a 
las asignaciones que figuran en el pre
supuesto 'de 1940, ínterin 110 5011 apro
badas las modificaciones que tiene pro
puestas este .Hinisterio para regir dcs
de 1 del actual. 

Madrid, 3 de enero de 11)41. 

VARELA 

.---------__ • __ ~'~.~. __ 4&a-________ __ 

Dirección general de la 
Guardia (ivil 
:Procesadns 

1 P.1~a a la situación de procesado el"'. 
~~ .5f!:pnda región militar, en las C011-

t lC10lles que determina el artículo sex-
1') del decreto de 23 de septiembre de 
939 (D. O. núm. 4) el corunel de Ca-

rablJIcros D. ,Elí?S Ramos FernándeZ, 
contnlualldo afecto para haberes v do
CUlllclltación a la COlJ1al1'lancia ;lúmc-ro 70. (~ \. 

.\ladrid, ~ 1 ., 
I (e cnero uC I<) • .¡¡. 

1) de ,enero .de 19.P 

Disponibles 

Pasa 'a la situación de disponible for
zoso en la segunda región militar .. en 
las condiciones que determina el apél,r
ta:lo a) del artículo terrero del decreto 
de 23 de septiembre de 1930 (D. O. nú
mero 4) el comand.ante de la Guardia 
Civil D. Carlos .Galán Ruiz, continuan
do afecto para haberes a la Comandan
cia núm. 42 .y para ducllm'entacióll al 
18 Tercio. 

.\[ádrid. 7 (lecnero de II)..)r. 

VARELA 

Excmo. Sr. Director General -de 
Guardia qvil. 

la 

Excmo. Sr. Ca¡Yitúl! GC1:eral dc la 
gllnda región militar. 

sc-

Bajas 
i • 

Con.denado cn Consejo de. Guerra a 
pena Cjue lleva consigo la accesoria de 
Eeparación del servic:o, causa hai.a en 
el Ejército ¡J capitán de Carab'neros 
don Fidel del Pozo Herrero. 

'.\Iadrid, 7 de enero de I9~r. 

VARELA 

Excmo. Sr. Directo.~ General ·de 'la 
Guardia Civil. 

Excmo. Sr. General Pr'E:sidcnte del 
COllsejJ Supremo de J ust:,ia ~li
litar. 

'EXClllO Srs. Capitane,; G:.:ncral'cs ,le 
las r'cgioaes militares. 

Como resultado de 'cxpediente gu
bernativo,causa baja en el servicio, 
quedando en la situación mi·Etar 'que 
le corresponda, al brigada de la Guar
dia ühil D: José :\[uÍÍoz ]il1lcno, dc
bi'lld6 ,hacérsde por el ,COllS'CjO:.Su
¡~rel11o de Justicia .\liEtar el s,ciíala-
111iento ,del haber. I'aó'i"l) . que ¡ior SIIS 

afw; de sery.Í'cio le ,correo.pulIda, pr<:
vi" propuesta qUé: cursará la U Ílidad 
a qUe p.crtclIcce. 

lf él,lrid. 7 de enero de 19·.p· 

VAREL."-

EXCtno S . G .. r. DIrector 
Uardla Civil. 

Excmb. S:. Director General. sIc la 
General de 'la Guard:a Cvil. 

Ex.cmo S C . 
oYu '1: .• r. " ajlltán General 
b 11, a reglan militar. . 

de la ~c-

Excmo. Sr. Gen:ral l're:.1dente ,d;ol 
Consejo .Supremo. de Justicia jIili
taro 

103 

DüiPoniblcs 

Pa5a a la situación de disponible 
forzoso en la segunda región militar. 
en 'las 'cc'ndiciones 'que determina el 
d:,ereto' de 7 de 5epticmbre de 1935 
(c. L. .núm. 577), el briga_da de la 
Comandancia núm. 40, de la Guardia' 
Civil '0. José ,Herr<2:-a Herrera, con
tinuando afecto para haberes v docu
mcntación a. la Unidad qu.~. aetual
m:l1re perHnece . 

.\[aelrid. 7 ele enero de I<}.+I. 

VARELA 

Excmo. ·S,.D:r~ctor· General ele la 
~l1ardia Civil. . 

Excmo. Sr., Capitán General de la' se
gtmela reg;ón militar. 

... ••• '11 

Consejo Supremo de Justicia 
. Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones de ia Medalla de Su-, 
frimientos por la Patria 

,Por la Presidencia de' este Con
s'ejo Supremo se' dice ·con esta fe
cha a la Direccióll ·General de la 
Deuda y Clases P.asivas lo siguiente: 

«Ilmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, ·cn virtud de las facultades que; 
le conÚere la . ley de 13 de enero de 
11)0..), se -ha servido ·concede.r a los 
individuos licenciados del Ejército 
comprendidos en la. adjunta rela
ción, que principia ·con 'el soldadc> 
Francisco Martín Gil y termina con 
el carabinero José· J ulián Tomás, 
rclicf y abono fuera. de filas de las 
pensiones de la MeclaIld de Sufri-' 
mientas por h Patria que se eX,prc
sdn, las que dcberlÍn s,erles abona
das desde las fechas y por las ofi
cinas d{:' Hacienda que a cada. uno 
se seilalan.» 

Lo 'que de orden del Excmo. sc
ñor Presidente manifiesto a Vuec~-' 
cia ,para su 'Conocimiento y demás 
efectos . ...,...Dios guarde, a V.' E. mu
chos años.-:\'Iadrid, 28 de diciembre 

,ele 194U.-El General Secrctario,' 
,1 r(uro e cbriáll. . 



Empleo :< O),! B le E S 

I 
1 

SoldadO' ..... ! Francisco 1fártín Gil ................... . 
[ídem ... : ... ¡ Luis Hcrnández Irurzun .............. . 

ldem ......... Jaime y,ergés Más ....................... . 
Askari 1920 !Kassen Ben Dahan Marraxi ...... ; ... : 
IdeIll ......... IEI mismo· .................................... . 
ldcm .......... i El mismo ........ : .......... , ................ . 
AskarlI3.863'Yllah Ben -Hamed ........................ . 
Cabo , ......... 1 Pedro Cobos Ruiz ...................... .. 
Alférez ...... D. Cándido Durán Gómez .: ........ .. 
Guar,dia .. ~ .. Misael Abra;ra 'yeiga .................. .. 
Carabinero .1 MI~uel RUI~ Gonz~lez ................ .. 
ldem ......... IJose Cebey Seoa:1e ....................... . 
1 dem ......... : Juan Encarnación ,Redondo .......... . 
ldem .......... 1' Francisco ,.~linguez Simón ............ . 
ldem ......... Agueclo 1< Igueroa Molina ............ .. 
ldem ... ' ...... José Julián Tomá,," ...................... . 

REL\CI6x QCE SE CITA 

e 1 1, . I . I ~l~rl~db::; de' ,""1 u- ¡ enSlú:\ menst13. Antondal 
1

I Fecha en que C'l11P~z:~r;\.1 
el a1)0110 

hJr::l1ento~ ]J')!" I 
la Patria qHe, ¡'¡,setas cimiento 

<1tte dehe uar cono-li . ·1 

¡) ' '1 . \' ¡I 

Delq::aciúll de 
IbcicnJa· pa
r~l el llag-u 

OllSE1{ V ACl OX¡.;s., 

posee I 
I 

I 
! 

" 

1\ 

a los ·intcre.';;,ados 

la _'" es. .: lW¡: 

.. I . . 
_----'-__ 1: I 

febrero 19401:D. G. Dda. ~italicia. 12,50 'Reg; mIxto lng~nleros, 7/1 I 

12,50 j'Zona Rec1utam~ento, 10 I 

2S,00 1 ZO:la Rec1uta:mlentü, 22

1

1 I 

12,So.:VIt>hal-Ia Jal. Gomara, 4 1 

sc,ptlembre 1940.:Huelva ...... ldem. 
!()39;:Barcelona .. ldem. 
194ol!Ceuta ldem:. 
1940¡¡Idem ......... Termll1a 12,50~ rdem ....................... : .. 1 1 

12, So lldem ...................... : ... ¡ 1 

enero 
septiemhr·e 
septiembre 
septiembre 
diciembre 12,5o,Regul. l~díg. M~lil\a, 2,1 

12',SOI18 TerClo ,Guardia CIVII'II mayo 
2S 00 19 T,rcio Guardia Civill' 1 agosto 
12:501115 C,om. Polic!a A~madal Isq:tiembre. 
12,5'0,2." Comand, CarabIneros 1 septlembr·e 
"- 'oO! 20 Comando Ca,rabineros

l 
1 sf.nt:embre. -), i , ., .&. 

u 50,57 Comando Carahll1eros 1 agosto 

:~:~~11:9de~1~~~~:¡I·.···¿;~bi~~·~·~~II:· ju~;6 
2 - 00 75 Comando Carabll1eros I 5eptiembre ) I . . I . 

l'Id T' .. 194011, em. .... ..... ',ern;! ~a 
1939'liM~J¡lla, ....... , Y,wl!Cla. 
1939,:Jaen .......... lldem. 
19381,Barcelona ., ldem. ' 
1937::Lugo ......... ldem. 
1940i'Gcrona ...... ldem'; 
1936' Ceuta ........ ldem., 
¡(HOI Bareel0:13 .. ldem.~ 
1940! ldem ldem. 
1940 ¡ILéricla lclem. 
19401 Zaragoza ldem. 

31 octubre 1941 
30 abril 1942 

Madrid, 28 de cliciemhre de !C).to.-:-EI Generai Secretario, Arturo CebritÍ7Z. 
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D. O. núm. 6 9 de enero de 1941 IOj 

LEYES DE LA· JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

Por la que se dispone que la des
óbediencia, incumplimiento, irre
gularidad o negligencia en la 
ejecución de órdenes o disposi
Ciones del Gobierno o cualquiera 
de sus lVlinistros en materia de 
producción, á b a s t ecimiento o 
transporte, será sancionada con 
arreglo a la Ley .de26 de septiem-

Gobierno, cualquiera ~uefuera s~ I brc d~ 1940 a. aquellos hechos e 
rango, siempre que hubieran sido infracciones q u e, comprendidos 
dictadas por la Presidencia del. ~o- en disposiciones anteriores, no 
bierno o cualqu!era de los MI!l!s- h an sido obJ'eto de tramitación 
tras, en matena' de producclOn, ay. ., 
abastecimiento o transporte, será .y, en su caS9, de !a sanClOn co-
sanciomida con arreglo a la Ley rrespondlCnte 
de veintiséis. de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, Promulgada la Ley. de treinta 

Independientemente 'de la san- de septiembre de mil novecientos 
ción penal, los culpables serán san- cuarenta creando la Fiscalía de 
cionados pecuniaria y disciplinaria- Tasas, se acusa en su aplicación 
mente en la cuantía y forma que numerosos, casos de infracciones 
estáblece la Ley de treinta de. sep- que, cometidas en' fechas anterÍo
tiembre de mil novecientos cua- res, quedan, sin ,embargo, il!curs.as 

bre de 1939 

renta. en las disposiciones hasta aquella 
El incumplimiento de órdenes Artículo segundo. Las· san~io- fecha en vigor, que han propor-

del Gobierno encaminadas a regu- nes que se derivan de.Ia aphc,a~ cionado a los infractores un enri
lar la economía. y vida de la Na- ción del artículo anterlOr, seran que cimiento considerable a costa 
ción, causa en las circunstancias . d f" t· d 

aplicadas a los que, eJer~an. cargos esu nmlen os ajenos y. con a
actuales graves daños a la econo- públicos, a los funclOnarlOs del Es- ño a la economía general de la 
mía y el abastecimiento de la Na- .tado y a las personas naturales o Nación. . 
ción, originando, además, penali- jurídicas que mte.r:venganen la ,publicada la' Ley de septiembre 
dades y privaciones, tuyo ahorro dirección, ordenación, ejecución o de mil novecientos cuarenta, no. 
o aminoración fué previsto al dic- fiscalización de la produción, de SBría J'usto se hurten a sus efec-
tarIas. d 1 'd los abastecimientos o e os trans- tos los hechos que, comet~ os con 
. Es ~~y grave, por tanto) la r~s- portes. Las sanciones que corres- anterioridad y sin haber SIdo has
ponsabwdad .de l?S que, n~ sm- pondan a las Empresas podrán al- ta entonces conocidos, perduran 
tlCll~O aquel llltere~ del GobIerno!>, canzar a los Gerentes,. D~re,ctores, en el daño a la economía ·particu
? gUIados por su. afan de lucro, de- Inepectores, Jefes prInCIIlales y lar de los españoles y a la gene-

.Jar?n de cumplIr cuanto les era empleados de las mismas, siemJ?re 'i'al de la Nación. . 
o?}Igado. en la .na~ural colabor,:t- que se· compruebe que ha habIdo En 'su consecuenCIa, 
Clon, . con conocImIento del dano por lo menos lenidad o falta de 
C).ue causaban yen que sus actos, celo.en· la vigilancia del cUmuli-
comprendidos en los Bandos del miento de las órdenes. ,-
Esta~o de guerra, no !o estaban . Artículo tercero. L'a presente 
€SpecIficados y d?termmadosd.e Ley deberá ser aplicada a los he~ 
~~a manera. ,feha?ICnte en el delI- chos .que, cometidos. ~nterior~en-

de reb~lIon, sm que, p0,r o~:a te, hayan causado' dan o noto:lO a 
Paarte, P';ldIeran serIes de aplI~a~lOn la economía o al abastecimIento 
or

S ~an~lOnes sue nuestros COdlgOS de la. Nación, correspondiendo a 
di dlU~nos ~enalan .p3;ra Ta desobe- los Ministerios afectados el tra~-

/mcIa,. el mcumplImlento o la ne- lado al del Ejército y PresidenCIa 
ge~gellCla en la ejecución de órde- del Gobierno de los atestados. o 

. .' . '. . expedientes oport~n?s para la m-
.Interm se dIcten otr3;s dISpOSI- coación de ~rocedlmlento ydeduc

Clones, se precisa determmar cuan- ción de responsabilidades.' 
to a estos delitos concierne .para Por la Presidencia' del Gobierno 
que su sanción guarde relación con se dictarán las disposiciones ree 
l~ gravedad del mal causado, ha- glamentarias 'para el cumplimien
clendo aplicación a los, responsa- to de esta Ley. -, 
bIes, de las Leyes de veintiséis de Así 10 dispongo por la presente 
i'ep,bembre de mil novecientos Ley, dada enl Madrid a cuatro de 
}relnta y nueve y treinta de sep- enero de mil novecientos. cuarenta 
Icmbre de mil novecientos cua- y uno. 
re~ta, cuyo espíritu e intención en
faJa perfectamente en el logro de 
o ~ue ahora se busca. 

n su virtud, . 

DISPQNGO 

d' Ar~ícu!oprimero: . Ladesobe
r~~n~la, IncuI?pIi~iento, irre&,ula
ci' a o, neglIgenCIa en la eJecu-

On de ordenes o disposiciones del 

FRANCISCO FRANCO 

\ LEY 

Por lá que se dispone serán de 
aplicación' las Leyes de 26 de sep
tiembre de 1939 y 30 de septiem-

DISPONGO: 

Artículo .primero. La Ley de 
treinta 'de septiembre será de apli
cación a aquellos hechos· e infrac
ciones que, comprendidos en dis
posiciones anteriores rio hayan si
do objeto de tramitación y, en su 
caso,' de la· sanción correspon
diente . 
. " ArtículQ segundo. Correspon
derá a los ,Tribunales ::--1ilitares de 
Justicia la sanción de las respon
sabilidades criminales, con arre
glo a la Ley de veintiséis de s~p-. 
tiembre de mil novecientos treu~
ta y nueve, deduciéndose.?e la CI
vil el importe de la sanClOn pecu
niaria: que,' con arreglo a la ~rc
sente Ley, impongan las autorId~
des a las que la Ley de Tasas atn
buyeesta función, las q:.lC. no po
,drán . rebasar aquellos limItes es
tablecidos para la responsabilidad 
civil. . .. .' 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a cuatro de 
enero de, mil novecientos cuaren
ta y urio. 

FRANCISCO FRANCO·· 

(Dd JI,' O. del lisIado núm. 5.) 



1({¡ 
!l, (l, nÚI\I, 6 

DECH.ETOS DE LA,PRESIDENCIA 

DECRET.oDelegación Nacional'de ,Sindica- prescindible necesidad, las sust¡o 
toe, otro de la Dirección General tuciones que fueran necesarias, e 

Por el que se crea una Comisión de ComunicaCiones 11 a r í ti m a s, incluso Jla limitación en el con· 
'otrode la Subcomisión de. Com- sumo. 

reguladora para la distribución bustibles Sólidos, otro de las ,Em- Elevará al Gobierno,en el más 
del carbón de producción nacio- presas Siderúrgicas, otro de las breve plazo, un informe razonado 
naI y de aquellos otros proceden- Empresas Mineras del Carbón, sobre las tasasen vig¡;¡r y su pro· 
tes de importación que puedan otro de las restantes industrías cedencia en relación con la ,calidad 

lleO'ar al territorio español que utilicen el ca,rb~n como uno de de los carbones y. necesidades del 
b susel~mentos prmclpales, El nom- , consumo, . , 

Las deficiencias observadas en, bramiento de di~l~o personal {;erá I Artículo, q\linlo, J?l P~e~idente 
1 d' t 'b ' " d 1 s rbon s d ! hecho por el. l\llmstro correspon- de la ComlslOn podra sohcltar de a lS rl UClOn e o ca e e· d' t d' 1 DI' , . roducción nacional obli a a re- I,I~n e, a, propuest~ ~ a e ,ega- los Orgamsmo~, oficIale,s y de las' 
~ediar rápidamente. los ~años ya I CIO~ NaCIOnal de, SI~dICatos" SI, eso, Empre. s,as las. mformacIOnes y ca· 
causados evitar ue continúen (tuvIera yaconstItmdo el, SmdIC?-- labo~8.clOnes ¡de todo ,orden ql!e 
produciéndose con I{ótOriO perjui-I to de productores de la mdustna precIse. par:: el buen desempeno 
cio de nuestr~ Economía y de la que ha, '~t; estar representada en de sus funCIOnes, , 
vida de la Nación, , la ComiSIono Los gastos de la Comisión se-

A esa finalidad re'sponde el pre- El Secretario será ~nombrado a rán, repartidos entre, las Empre· 
sente Decreto, por el que se atri- propuesta del Presidente, sas productoras, med~ante un ca· 
buye a una Comisión reguladora Artículo tercero. 'La Comisión n,~n que se esti!-blecera en prop,o,r· 
la distribución de carbones, fun- -recibirá todas las peticiones ,de, clOn a la cU,antIa de la producclOn 
ción que hasta ahora venían des- carbón qu~ hicieran las entidades I y de la calIdad de 105 productos, 
empeñando otros Organismos es- oficiales 'Y I particulares, tanto el Artículo sexto. ' Por ·los Minis· 
tatales, que perdurarán en cuanto suministro directo de industrias Y terios Y Entidades a quien afee
se relaciona con sus restantes co- servicios, como la venta al detall. ta el personal que se cita en el 
metidos_ , Teniendo en cuenta la calidad del :;trtículo' segundo, se harán las de· 

En su virtud, carbón Y sus caracferísticas Y ap' signaciones de los Vocales con too 
titud para los diversos usos, se- da urgencia, al objeto de que, an-

DISPONGO: ñalará para cada clase la aplica- tes de quince ,días de la fecha de 
ción más convelliente y, '¡dentro l~ publicación d~ este ;Decreto, es· 

Artículo primero. Se cr,ea ~1l1a de el~as, marcará .la, prioridad y ¡ te, t::l! pleno funCIOnamIento la Co· 
Comisión reguladora de dIstrIbu- c\lantu! ~e los sumI!lIstros, en ra-l mIslOn. . . 
ción .de todos los carbones de pro-¡ zon ?-l ll1tcr~s, nacIOnal de cada l. Artí.culO séptimo. Por el Mini.S., 
ducción nacional y de ,aquellos u!,!a, A este, ultImo, efecto recaba- , t~rio ~e Industria· y Comercio se 
otros procedentes de la Importa- ra d~l G9blern.o, SI .le fuera ne- dIctaran todas las disIJosiciones 
CiO.' n que. pudieran llegar a terri- l' cesarlO, l~s orIentacIOnes Que le necesarias' para el CUrrlPlim. iento 
torio español. " . sean preCIsas, _ de este Decreto, quedando anula-

Artículo segundo. . El Presiden- i Artículo cuarto. Podrá igual- das todas las, que se opongan a 
te ~e la mencionada C.0mis~ón_ será ,mente aa Comisión proponer ;al St~ cumplimiento. 

,d¡csIgnado por e~ GobIerno, sIendo. G.0bie~no, por med,iación del Mi- Así lo dispongo por el present~ 
"ocales de la mIsma: " ,. 111lsterI~ de Industpa" del que de- Decreto, dado en Madrid a cuatro 

Un representan~e de la CbmIsa.- 1 pendera, aquellas medIdas que eS~ de enero de mil novecientos CUfi.
ría de AbastecimIentos y Trans- ¡ time neccsarias para intensificar renté/, y uno. 
portes, otro de la Dirección Genc-) la 'producción de dicho combusti-
mI de Ferrocarrilcs, Tranvías, y i ble, así como su mejor y más rá- FRA);'CISCO FRANCO 
Transportes porCarretera t otro pida distribución,proponiendo 
del Alto Estado Maycr, otro de la igualmente, si lp juzgasc de im- (Del H, O: <'le! F.slado núm. 5·) 

óRI:)ENES 

E~cmC5. Sr,es,: A i[>rGi;J\l<,st.1.' dd Fis
cal Superior de TJsa·s y ce:,.- an'(g:o a 
lo ÜiSPllcstU Cn h Lcy dc :30' eb ,;'e[1' 

,¡¡'clllhre últinio ): artícuk- 22 del Hc;;b
mcr .. taprü'l'i5iollll, cEt!<,dlJ para su ~,,)li
'('acióI~, ;rprobado rol' orckil ele II de 

\ octubre' siguiente, \ 
E,ta ¡Prc,icblCia se ha scn'idO' 1:5-

DE,LA PRESIDENCIA 

rpC:1',r 'que don Berr.1rdino TGmás Sán
,hez Blanco, carabinero de b: C~man· 
d2(:iCió. de B3karC's, 1)¿·~IS·~ a prestar ~:JS 
'~Icr'vicic:;. en' CVl1~25i6n, CC;ll,) ¡(cntl:blc 
a la Fi"calí"c l"w\'i¡:óal de T3;2S de 
Sc,,:1\a, cCl1tir,uandCl :13' l1crcepciún (k 
51:5 hab~rcs U1 la fcrm" (11 ql¡C ha YC-

11,:elo hG,ciéll·Jdo ha,ta a\1o:'a', 

)L'O digo_ a \;-\:". EE., 'f!3r.1"' SU! c.::-n{Jc~" 

miento y demás t.:fect':-s. 
iDius guard(, a VV. EE, muchos añ';~; 
,~r2.drid, " e]e Oél1cro d~ 1 'J + ],-1', D·, el 

.subsccrcli,.r:o, ¡'-"a/cIlIÍIl (,'a!ar:::a. 

J' S' .:'.,...:;..::crl'..-'~ ... r~s ... 

(Del' JI. (J, de! j~sl(trl() 11\1111: 5·) 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE SUBOFICIALES 
( 

DE INTENDENCIA 
-----------~ .. --~P~----------

Cuenta correspondiente al mes de octubre de i9~9 

DEBE 
l'ESET.\S 

RCl1laIlCIl/C all/crior ...... 167.1°3,47 

Ingresado en cuenta corriente por transferencia.-
Grupo cle Canarias ... '" .. , .:. ... ... ..: ... 

Idcm por íde1Jl.-Jefatura de Intendencia de Jaén. 
1dcm por ycncimicnto primero octubrj: ... . .. 
Primer gnlpo de Tropas de· Intendcncia .. . 
Segundo ídem ,... .. _ ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Tercer ídem:.. .. . 
Cuarto ídem ... .,. ... ... '" .. , ... ... .. . 
Quinto ídem ............ '" .. , ........ . 
Sexto ídem .. , .......................... . 
'Séptimo íelem!: .................... . 
Octavb ídem ................. , 
::\o\'('no ídem ................. , .. . 
Décimo ídem ...... :.. ... ...... ... ... ... ... 
Grupo de Tropas de Intendencia ele Baleares 
Pagaduría ',:\1ilitar de la séptima región .. . 
1<lm¡ de Ceuta ... ... ... '" ... ... ... ... .. . 
Idcm de I:\Ielilla ........................... . 
Ickm del Cuerpo de Ejército <le' Galicia .. . 
D. Félix González, Darcelóna ... ... ... .. . 
Pagaduría :\Iilitár ele Haberes de Logroiio 
1dcl1l ele Canarias ................ ,.' ........ . 
Habilitación de Clases Pasi"as de Barcelona 
S,ocios volu1ltarios ... ... .... . ..... .. 
Eccibid;),s dd g[upó de Iritend~il~i'a núm. 5:' co-

r;"?~póndientes'a meses atrasados 

Suman .. , .... 

.2·520,00 

17,23 
1.000,00 

20·1,00 
216,00 

, r..¡.¡,oo 
60,00 

159,00 
210,00 

159,00 
2'82.00 

156,00 
II7,00 
105.00 

35,55 
3°,00 
26,60 

21,00 

20,ÓO 
24,00 

I5;00 
.1).00 

'18,'Jo 

'7·500.00 

.180:15 1,87 

HABER 

Por la 'cuota abonada a la viuda del '50cio d;n 
Bernabé :\IuÍloz Femández ....... .' ......... : 

Idelú a la viuda del socio D. Donaciano de Dic-
go Lópcz ......... : ..... '" .. , ............... . 

Idem a la yiuda del' socio D. Eugenio Gómcz' 
Hinojosa' .: ........... : ..... ' ............. '" 

1dc111 a la viuela de! ·socio D. José SaJas .\rias. 
Por complemcnto cíc cuota concedida a la viuda 

dd socio D. :\ntOliio Barroso Bal)csteros ... _~ 
Idcm a Jav/tIda del socio D. Prudencia GarcÍa 

Gómcz ...................................... . 
Idem a la "inda dd socio D. José Catalá Pasctnl. 
1clcm a la "itIda del socio D. I)rimo Chapado 
, :\fartín ................... ",' ..... -.......... . 

. 1dem a la madre del socio D. Luis López García. 
1c1cm a los hcrn;ános del socio D. Ginés Gar-

da Arnaiz ......................... :. oO ... . 

Iclcm a la yiuda del socio D. Francisco Casal 
Gil ................. : ........................ . 

Idcm a la viuda del socio D. SfarÍ:lno 'Casal Gil.' 
Idcm al padre del socio D. :\1illán Rh'illa de 

,'Andrés ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Idc111 a la "iuda del' socio D. Ramón Le\1cc 

Fcrnál1el~z . .... . 
Idc!1l a la Yit;da d~i' s~~i¿"D:' Ú~:i~;;d~'\;i'Ííoi~ 

I{ucda .. : ... 
•••• 00 ••• oo. '" •••••• 

Ednailcntcquc pasa ,,1 messiguÍCJllc ' 

'Suman 

DE:\rOSTRACIO~ r)EL RE~L\:-I.ENTE' 

En títulus de b Deuda Exterior al .~ por 100, 
yalo¡; ele compra ......................... . 

En cuenta cqrricnte en el naneo de Espaiia, libre. 
En ínrt5.1ic,? en Caja ....... , ....... 

I'ESET.\S 

80.974,00 
S8.05<J,8S 
25.618,02 

¡<J7 

I'E~ETAS 

Z·500,00 

;!·500,oO 

2·500,00 
,.2·500,00 , 

50P,00 

500,00 
500,00 

500,00 
, 500,00 

500,00 

500,00 
500.00 

.soJ,oo. 

500,00 

500.00 

16.¡·'651,87 

, TOTAL IÓ .. ·.\L .\L RE)IA~E:\l'E ... 16.¡.651,87 
-------,; -.."..----:------:----:--~.:....:...:..._~--------

:'ladrid .jI dI: octubr~.dc ¡(¡4o.-El intrnclltor. 
B.": El' 1 coro;x' 'Tlr<?sir1~'1t('. Laml,l'/'/o Jlqrlíl1C.~. 

I 
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PATRONATO DE SANTIAGO PARA HUERFANOS DEL ARMA 
DE CABALLERIA 

. ..' .. 
Balance de Caja correspondien te al mes de octubre de f940 

DEBE 

ExislcJicia del llIes all/crior 
Recibido por consignación ... ... ... .. ... . 
Recibido por ingresos de imprenta ... ... ... ... 
Eccibido por honorari03 de alumnos iniernos 

de pago ... ... ... ...... .. ............... . 
Recibido por honorar,ios de ~lumnos externos 

,de pago ... ... ... ...... .. .... oO. 

H.ecibiclo 'por cuotascle señores socios ........ . 
I~ecibido por donati\'os ....................... . 
l~ecibido Jlor fiemo de caballos de señores socio •. 
Recibido por beneficio en compra de 83 títulos 

de la Deuda Interior 4 por 100 ....... 

Total ... ..... . 

DET ALLE DEL RE~IA~ENTE 

En 196 cédula; del Banc~ Hipotecario de España. 
En 8 éédulas del Banco Hipotecario de España 

(Premio Alcántara) ... ... ... ... ... ... ... ... 
En cuenta corriente eli el Danco de España: blo

queadas. 318.560.00 ; sin bloquear, 150.874,22 ... 
En la Caja c-éntral )'lilitar: bloqueadas, 12.263,26; 

sin .1ú;lquear. 759.C.o ............. .. 

PESETAS 

64I.IÓr.99 
27.674.37 
¡8.0Il.70 

;.308,00 

,221,00 

13.6r 3.0 5 
220·404.70 

120,00 

25.333.30 

953·788,II 

-~._.~--. , .. '. ~:~: 

PESETAS 

98.000,0.0 

4·0~0.OO 

13.0 2'2,26 

. HABER 

Pagado por gastos de Secretaría ... .. . 
1de!1l por gastos del 'Colegio ..... , ..... . 
1dc!1l pur cuotas devueltas ... ... ... .., 
1dcm por carpeta de matrículas ... .... ... 
1cl~111 por carpeta de gastos de imprenta 
1del11 por carpeta de gastos generales ... , 
1dem por carpeta de pensiones oo. 

I<cmallclllc que pasa al 1/ICS de llo"iclIt['rc 

TOTAL 

En ,el Colrgio de VaJladolid, a dar distribución. 
En carpeta de representantes a dar distribución . 
En abonaré s pendientes' de cobrar ... ... / 
En una acción de .la .. Electra" de los, Cara~ 

bánchcles': .. ~ ..... oo ..................... . 

En metálico en (.:;¡'ja ................ :. oo. oo ... . 

En 8.1 títulos ele la Deuda Interior al 4 por 10.0 

(nominales) ...... , ............... oo ......... . 

En 10 acciones :de los Almacenes Rodríguez (íd.). 

SU/lla igual a la existencia .... :. 

. PESETAS, I 

1.500,00 
32.2~)I,46 

1¡,00 

, J.OI2,¡O 

15.780.45 
II8,40 

27 ... 156,03 
875.912,05 

953.788.11 

35.401.70 

6.677.88 
423.5° 

233.000,00 
10.000,00 

Número de so dos en el presente mes y huérfanos en el día', de la fecha 

Generales Coroneles Ttes. 
---

Activo Reserva Activo Reti. Activo rados 

--- --- --- --- ---

lO 11 79 53 103 

U1ternos . I P. Estudios P. 30 ptas. 

:SOCIOS 

Coroneles' Comanaantes Capitanes ., Subalternos 

Reti· Activo Reti· Activo rados radas 
--- --- ------

50 309 117 527 

HUERFANOS 

L. enfermos Prbrro~a 

Reti· Activo radas 

--- ___ 'o 

102 911 

~Icdio 
pensionistas 

Reti· 
radas 

---

188 

TOTAL 

Activo: Retirados 

'1. 939 506 

V. H. ~.~I~~~ ___ ---- _______ --.--_-
71 5 I 81 102.1 5,1 31 " S '-6- ---- - 50 21 4 9 251 "19iJ 

H. V. H.· 

TOTAL 
Volun'l======'" 
tarios g. 

V. v; H. 

--~~----------------~~--------~~----~----~----~~----~---'--~----~----~------~----~---------'~ 
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Relación nominal de' las cantidades recibidas durant e el mes de octubre último en concepto de donativo' 

PESETAs PESETAS 

Recibido de S. E. el Generalísimo Jefe del Es- ·Rec,¡hido del Cuartel Ge'11c:::1 de la segunda di\'i-
tado espaííol ................................... , 10.42 5.00 

6.475,50 

sión de 'Cahallería ... ... ... .. .... 1.Gr8,co 

163.0 Ó 
1.000,00 

3·000,00 

Idcm del primer escuadrón de Castillejos ..... . 
Idein del' primer escuadrón de Ametralladoras 

de Castilleíos .. , '" ... ... ..' ... '... ... ... 

Idem del grupo de I{egulares núm. I .. , .. . 

4·000,00 
1delll del grupo de Regulares núm. 2 ..... . 

1dem del grupo de Reg\1lares núm. 3 
Idem de' la :agrupación de Carroi de Combate Idcm del segundo escnadrón de armas auto-

mátic;:¡s de Castillejos ..... : .............. , 
Iclcm del quinto escuadrón de Castillejos .. , 
Idem del regimiento de Farnesio (fiesta Ca1de-' 

4.000,00 

4:°0'0,60 
del Sur .................. '" ........ , ..... . 80.000,00 

1d('m del destacameúto de Remonta 'de Valla-.' 

rón)·.... '" ... .. ....... '" ,,, ... ... <lolid ................................. , ..... . 
Idcm del segundo escuadrón de Farnesio 

2.265,00 

5·000,00 
'6.750,00 

5'·000,00 
6.000,00 

8.600,00 

, 1dem del depósi to de. Recría y Doma de' Jerez. 
1dem del establecimiento de Cría Caballar de 

4·000,00 

200,00 

. Idem del décimo escuadrón de Farnesio 
Ide!ll del I2 escuadrón ¡de Farnesio ..... . ),Iarruecos ............... '" ... '" .. ' .. . 6.000,00 

'1dem del agregad'o militar a la Emhajada de Idem del 14 escuadróü de Farnesio .. . 
Idem del 17 escuadrón (1~ Farnesio ........ \ 
Idel1l' del escuadrón de Ametralladoras de Far-

Francia en ::--ladrid .................... , ... : .. 250,00 

nesio ............... '" ................. . 7.000,00 
1derrl de la Empresa Anunciadora en el DrARIO 

Iclern del segundo regimiento de la brigada de OFICIAL '" ... ... ... ... ...... .. ......... . 7°0,00 

Caballería del Ejército del Centro ... .. . I2.275,40 
10.000,00 

, 30 .000,00 

1dem del com.andante D. José de la Morena 
Idem del regimiento de KumancÍa .... " .. . Ravel ... ... ...... ...' ......... '0' I57,80 

I.025 ,00 Idem del regimiento de Calatra,:a .......... .. ldem del comandante D: Glicerio Martín ... 
Idem del cuarto regimiento.de la división de Ca-

ballería ................................... , 500,00 Suman .............. , .. . 

'::--fadrid, 20 de .noyicmbre de 1940.-El comandank caje ro, José de la 111orena.-Intervine: El comandante mayor, 
Malluel Call1arcra,.-"V.o B.o: El coronel presidente, ESClld ero. 

AD,QUISICIONES C O N C U R'S OS 
PARQUE DE INTENDENCIA DE 

BARCELONA 

:-\ paTtir de la ,puhlicación de es
te anun'oio se admit,i,rá,n o,f'Ntas en 
e~te Pal'q;t:'e !para la adquisición de 
los slguientes ,a,rticulos: 

Reses lanall',es. I 

Re~e's va:cunas tipo 200 kilos. 
. ~ena ¡para ~ornos y para confec-

Clon de ra:n,C'hos. 
,Carbón mineral1. 
. Patatas 
Vino.' 
Paja ,corta 
ra~a pa'ra :relleno .. 

o, Iphegos :de condiciones :t6CJl,i-
cas y legal ' h d' . 
~e la· ,"es a. que· an ' e aJustar-
e s propOslclOnes 'Y 'compras s,e 
n'cuentrarn d 'f' , estable' , '! 'e (IIlanl, ¡:e,sto len, ,fl'i,t'eI 

r:11:1 ~ C1mlento todos los 'días Iaho
,:'" e., ¡de diez a trece .y de die~i--letE a v . -
Ofrelz~" e::Jte: Los aIoW:ulos que ,se 
mue,~:·:l 1 r a n' ,;¡,compañados ,de 

~ .as pOr dupE(:.¡¡,do. 

Las ',adjudicaciones que ¡pro:,eda,n 
'se ha,rá,Íl ,en la ¡próxima reunión ,de 
la Junta IE,conómi'ca, Idespq&s id:!'1, 
c:erre de na aldmisión, de ofertas. 

El p'lazo de admisión :de ofertas 
será' ,de o::ho días, .a, par,t:,r de 11a 
pub!licación de este ,anle,n,oio en d 
Boletín Oficial de esta provincia. 

Los ,ádjudicatarios :satisfarán a 
pror,rateo oel :im:porte de ,este anun
cio'. 

Ba:rce,]ona, 2' de .ca,ero de 1941 . 

P. 1-1 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA 
NUM.6 

Ne:ceosita,nao 'adquirir este Cuerp:J 
los ,efectos de ,co.::1na que a conti
nua:ción ,se :re:1a;::io¡:¡an, se pone en 
conocimiénto ,de los industriales a 
,quienes inter.ese, que ¡pueden remitir 
al comandante Mayor del mismo, en 

'Mahón (Menor:c:a), con,d~e:i_ones, pre
cios y muestras 'en u.n 'pla,zo de vein-' 
ticinoo ,día~, a ¡pa,rtir de la IPubli
,cación de este anuniCio, s.iendo' de 
'cuenta de ,10.5 addwd;:Qata:rios el im-
porte del mismo. . 

Lb,slcita,dos efectos set.án puestols 
en el :alma:cén de.) Cuerpo -libres de-
todo gas.to. -

La:s fa:e,tur:as queda'fán sujetas a,; 
descuento' .delI,30 !po,r 100 en con
cepto de p2igOS' a'l Esta:do. 

EFECTOS QUE SE CI'!'t\N 

Caz'os distribuir, (una plaza ... 115 
Per.o1as de 10 pl.aza's .... ,....... II 5 
Ollas de 100 p'lazas ....... ......... ,12 

Ollas de 50 plazas ............... 12 

J'a.eJleras de 100 ¡plazas ......... 12 

Paell,eras de 50 plazas ............ 12 
.VillacCar'los, 28 de rdio:embre de 

1940. 
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ANUNCIOS 

CABEZÓN S. A. Nicasio. Pérez SASTRERíA NOVALDOS 
. Saharianas, uniformes civiles, mili· 

Grandes talleres de muebles, del. fa
.bricante al consumidor. 

IM:.~MOLES y CANTERlA tares, ¡paisano. Confección garantiza· 
da. Engrase y limpieza gabanes cuero 

Comedores, alcobas, tresillcs. 

PIDA PRESUPUESTOS 

Lucio del Valle 

(Final de Vallehermoso) 

P.O de las Delicias; i6 • Teléf. 73963 . TELEFONOS 49850 y 36897 

MADRID MADRID 

. A PLAZOS 

Mueb!es.-Sast'rer1a militar y paisano.-Tefidos.-Zapateria 

Especialidad en unifol'1nes 

Almacenes FÉLIX GóMEZt 'S. A. 
Conde de Romanones nlÍm. 5.-Teltfono t2iOi 

. DIEZ MESES DJ;:: CREDITO SIN CUOTA DE ENTRADA 

. Tenemos el mejor. cortador-sastre de Espa!1a 
-1 

_ . e-, . -ttn iIiIIi ... y'Of . fii ií - t - ZiW ... 

Fuencarral, 30.-Tel. 22I26.-'-Madrid 

c:=:::::= =: ::: = :::=: ==::==:::::=:--.. 
I ..... no. • 

SERVICIO GEOGRAFICO y 
CARTOGRAFICO DEL 

EJERCITO 

En este' Servicio se encuentran 
a la venta los mapas, en' cinco 
colores, escala 1: 3.000.000,del 
Cercano Oriente e Islas Británi· 
cas, yen. un' solo color, a escala 
1 : 10.000.000, el mapa de Africa. 
Se pueden adquirir a los precios 
de 12, 8 Y 3 pesetas, respectiva. 
mente, cada ejemplar, en las ofi·, 
cinas de 

-VENTA DE OBRAS 

Pl'im, 2'1, 'baj~.-Madrid. 

- u·_,....,. 
, ---e __ ._scIí_.en .. ..".- eh 111 ..... . .,-

CARABAÑA 
PURGANTES 
DEPURAT I VAS 
ANT 1 S E P T t e A s 
y ANT 1 B IL ¡ OSAS 

... 
_ $IIU • • - ., ,. • , . 
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·A L F RED O A Ñ O N a A Reí A 
Sucésor de Bérnardo Añón 

CEREALES, LEGU~mRES, H:\RIK:\S, SALV!\
DOS, P:\J:\, p/nATAS, SACOS, ÉTe. 

AD[ACE~ISTA AL POR ~[AYOR EN CóR
DORA· Y )'L\L\GA (AGEl\TE CO:~!ERCl!\L) 

Ofi~ina: Plaza Colón, .12, dpdo:. 
Telébr:o l!OO 

CÓRDOBA 

... r ... 
r 

_ t •• 

H I JO ,D E PA 8 L O VID A L. 

FABRIC:\ Y :\L:\L\C(~)," DE CURTIDOS Y 
CALZADOS 

, 
Fábrica: MDlinos Alta 

Almacén y D'espacho: Alfaros, 9 
I , 

CÓRDOBA 

.- .4" • - -
MA~JUEL PÉREZ ~TORREJIMENO 

-.,. -

ULTRA~[ARI~OS _ P:\QCE'fERIA 
PERFF\rERL\ - D·\TER1:\ DE COCI~A 

AvenIda 'del O'eneralísimo, 57 
Teléfollo 3G-X 

ANDÚJAR (Jaén) 
s -_ 

ANDRÉS HIDALGO 
(Súcesor de Rafael Hidalgo) 

FABRIC:\ DE:\~IS:\DOS SELECTOS 

POSADAS (Córd.oba) 

-. =-

Artes Gráficas 
. LERCHUNDI, S. A. 

. ' 
n[PRE~T:\,' LITOGRAFL\, E~Cl'ADER:L\
Cf('¡X - HELIE\'ES - TR\lL\]OS ES\fERADOS. 

-

COI'.'\11t" !lresu",oucslo". , 

Henao, 24 Teléfono 13581 
Apartado. <136 

BILBAO 

• .. 
JOSÉ ESPINOSA , . 

. "La Sevillana" 

co~nTERL\ y P,\STEL.ERL\ 

Alfonso XIII, 1'9 Y 21 

CÓRDOBA 

.. 

VIUDA.- DE JUAN JIMÉNEZ 
\ 

FAnRIC:\ DE TüRRO~·ES.· PEL\D1T.LAS y 
Dt'LCES 

Castelar, 9 Teléfono 235 

LINARES (Jaén) 

.. 
- - . 

RAMóN FLOR 

EXPORT:\DOR DE FI~l'T:\S 

Santa Lucía, 15 

ALCIRA (Valencia) 

---------------- ----~--------------------------~---------
~j" A L V E A R . - Vinos y Coñacs.-Delegación General . 

• I~ 

. Academia, 6.-Teléfonos: 23329 - 1,9391.-M A D R ID. 

~-----~~~--~------------~~-SERVICIO GEOGRÁFICO y C\RTOGH.~FICO.-TAT.T.E;<FS.-\r\ DR Tn 
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DEL 

'OFICIAL 
= 

MINISTERIO DEL ,EJÉRCITO -
y 

Colección Legislativa del Ejército -
-
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Número o pliego del 
día ............... ., ... . 0,30 

Número o pliego atra-

tes al su fecha, 'y las de la· Colección 
Lcgislath'a en igual pe,ríQdo de t:em
,po, después de recibir el pliego si-

. guien.te al qUer:o h2.ya llegado a su 
·poder. 

Las suscripciones se admitirán, co
mo mínitnum, por .mi tr-im-estre las 
oficiales y un semestre· ,la'5· particula
res, qu-e comenzará en primero de 
enero, a,br·;'l, ju:io u octubre. En las 
que -se hagan des·pués de las oita'das 
fechas, no -se servirán' números aha
sadosni se }13-rá descuento alguno en 
los 'precios iij a'dos. 

Los pagQS de toda's las' suscripcio
nes se harán aXJ:r anticipado, dentro 
de los quince d:as anteriores al tprin
;ipio de cada trimestre, y all anu11ciar 
las [cm esas de fondos 'Por giro pos
tal, indicarán el número, fecha. pun
to en que fué impuesto y número de 
-la .suscripoión que abona:. 

sado .................. . 0,50 

SUSCRIPCIONE.S 
OFICIALES (trimestre) 

Al DIARIO OFICIAL Y 
Colección Legisla-
tiva ................... ; 18,75 

Al DIARIO OFICIAL .•• 15,00 
A la Colección Legis-

.En Iprovin~ias se. Clltendcrán amo ¡ 
pliado, los a,ntcriore, ,plazos en ocho ¡ 
días. En lasplaz~s, de Africa, Cana· 
['ias y Baleares, el pl2.'zo será' 'de 
quince I(lías, y en dos meses para las 
suscn;pciones del extranÍ.ero. _. 'o.... I 

Des,pués de los ,plazos indicados, no 
serán atendida's 'las reclamaciones Y 11 

.pedidos, quesc darán por no recibi· l. 

dos,· si no vienen .1co!l1Jl;¡fiadas de 6U 1111 

importe a ,razón de 0,50 ptas. cada 
número de DL\RIO .OFICIAL o pliego 
de Colección Legis[ati,.'a, no s:rvién
dose kgis.JaC'ión alguna contra reem
bolso; 

Los CuerpQs y De.pend-encias que 
tengan cuenta corriente en la- Caj a 
Central ~filit2'r, no remesarán canti
dades 'P0r ningún CQncepto, pues reci- ' 
birán los c;¡rgos P0r condudo de di-· 
eho Qrgan:smo. 

Las reclama'ciones de números o 
plieg(}s de e,tas [Jublicaciones que ha
yan dejado de recibk los señores sus
ériptores, -serán atendidas gm.tuita
m-ente si se hac{n en ,lospla:ws si
guientes' : 

lativa ........•......... 3,75 

PARTICULARES sem:estre) 

Al DIARIO OFICIAL Y 
C.olección Le~isla-
ttva ' .................. . 

Al DIARIO OFICIAL ... . 
A la Colección Legis-

lativa ................. , 

37,50 
30,00 

7,50 
Al hacerse pedidos 'de DrAJUOS 

OFICL\LES, debe indicarse el número 
que figura en cab<cza. de la 'Princera 

Los suscriptores. de Madrid plana qUe lo es correlati\"o, a más de 
que des.een recibir estas pu- señalaT el año a que corresponde Y 
b!icaóones a domicilÍ.Q, abona- en los ¡pliegos. de Colección Legisla· 
rán además por servicio de re- tiva el nútÍJeno qU-e figura al pie de 
parto una peseta'. al trimestre. la' misma ° bien la's ll:íg;ü;¡S que 

En ~1adr:d, las del DIARIO OFI· 
~IAL, dentro de los dos días 5!iguien-

Il~::~~z~z~~===;:::z=:==:;::-:::=;::=::::=;::::::;:::;:::-:::;~?' sCeond,pesr:nedne,. n el !pliego O' !pliegos que 1/1 "'"' =;=:::=:::;:;: ::=:= =: ¿; .. .;;. ___ ... _ ... _.;.. __ ~ .... _.;.=A '- -
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La Dirección del Diario ,Oficial y 
Colección Legislativa 
:es indepe:Jdiente de 1a Imprenta ry Talleres del 
Ministerio del Ejército .y ,del Boletín Oficial del 
Estado. Por 10 tanto, todos 106 pedidos oe DIARIO 
OFICIAL Y Colección Legislativa y cuánto 6e re
lacione ·con estas 'fublicacione~, así como anun
cios,. suscripciones, gkos y. abon.arés, deberán di
rigirse al s,eñor Director del DIARIO OFICIAL' del 
l\1in'i6terio del' Ejército y no a la referida Im-

\prenta, ni al citado Boletfn Oficial. 

ANUNCIOS 

LOS OFICIALES sÉ INSERTARAN A i,25 

PTAS, LA LINEA. PARA LOS PARTICULA

RES, PEDIR .TARIFA A ESTA DIRECCION 

Toda la correspondencia y giros se dirigirán al 
sefior Director del DIARIO ·OFICIAL del 

:Ministerio del Ejército I 
¿ ;=::: =s :: =; : =: : s:#' 


